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trato, como la 

nas se obligan en 

cer una cosa. Es entre 
. . 

convénción y contrato, entendiendo como convención, el género 
y como contrato la especie; esto es, todo contrato es una con. 



CONCEPTO TEORICO Y CONCEPTO LEGAL DE CONTRATO. -

significados jurídicos del término contrato, en 

es amplísimo y evoluciona constantemente,

en muchas ocasiones si existe un verdadero' 

contrato. ''" -._, ,~- ,, _- . 
- _, ' < -- ,., _--:~~:.~: 

Entre :tos .diversos. significados •jur:Ídicosc'~~f;~ .. ~·; __ •.• 
,.,.,._ ... · ... 

podemos· .. disti~.~iíiXJ.asf~§t~ftfnt~~·:t~ é''.·~·:.·;_·-'·~;;~7f~i ; 
--. :--,-,'·' - -_·'.;,: -: .. _~.-., .. ,~,_:.;·>···,:_,\. -~_,,:_··:-, -,_::-<:·-.\>:,,--:,:_-·-: :"'.L_~'~:(~::i;·/-~-:.~-·- ::~~; 

¡¡u.i~né-~5:'6'6l1~i~·~~~ri-, ·d~sci~~··iliago·~no"hi~~2 .• : ~·· 
•; ,. '-:_:._· - , -~-,_ ---- ' ,- ·-' ;:: ' .~.,1:.: - -- -- ' , .. -.•. ,·.-' ':_.::~"(,,.." :, -., - -. . .. ,.. - -

, que el ·corit~at,o?~s·el~~óúgerit~-~f-~fu'~:·T:~Í({J¡·~k13'.f(~(3;.I. <··· 
, .·-- __ < _:·t_:::-· _:::·'---~···" .,.-:- -:--,--_·:_··'. --~---·-:-.-,'·:·>.:: __ :_>··-.r:-·::-:/\~,'.::,~;;.'<:·;~~::;~,'.;:;·:·,;,.:;,;,:y_-~-;:-~·::-¡f;~>~->- ·,..-_{: .·-!~ 

cual es tan escritas· las· claus.ulas. del;'<:o?ltra~p;>~~/~.ª~~': .·. 

que para quien~s consideran .. ei c6~tr~t6!/~6~~$ó)dÜDi~At'81V) · 

donde están plasmadas las voluntades de i~~Op~;1~~>~6~€;it~h~~X > 

tes, no existe éste si no hay documento De;~i\iu~g() qtie ~s..: · 
te significado carece de exactitud, ,J'./i ·c¡~E!~_eJ._~qh~;a tó '?lo -pui~,:.,¿,· 

d.'e· considerarse como el documento en el c'lla:l están plasmadas 

las voluntades de las partes, pues un ~()?l~~d;~ pu~de o~lebr~!: .·· ·.· 

se .verbalmente sin necesidad de documel'lto algun6, ·y si a. ve~'.· f'~ .. · 
. ~~s,'. en la mayoría de los cásos s~· ~xlg~ este; es uri~da~~~f~·~n'.~. ;.'.>": 
· · C:o¡'.Do. pi:uf3ba; pero nunca. se .• puede'C:orifu~d:frel cÓ~t~~tO?~fi-t#), < :,: 

: ~iri';]. .ciC>'cumerit~ !ll~s~o. ..~ .. e .L· .. ~ ~ . · • ·:··~= ~·· ;Z~<~·~·( 
:"--~=-,_,-·~:':~j-"c --~~-=o-"'- ~ :.- ,"\. ':.;'::-' >.::-~--'--·.-'" ''·,~-'..':';:.;'·'. :,•;{~·,:>",'; 

... '• ,> ~; .·LL !.;'~2~ ... 1o>que se ·puede c()nstderar ·ºº~º .ei;;s_{~iii~tf~ ~.:~:-.:.:, 
· ªª?:~"~~s."g;i?i~ii~-~a6 ~~ ~i contra to como acto jul':Íd{dri:;·::des~: ~::At 
· de···.•este puntó de:'vista el contrato··constituye ia• ti~~~~~~·} 
frecuente del·~~~o.jtlI'ídÍco bila.teral, en el que~ n~turaÍDlent~ 

,_,--, __ ':-"':,-, . ,;"-e,_,,:·-,_, __ ,_·,: __ ._,-.-,~::'."---.··-:··----,:~:._ .. ,:-,.:.;' .. </·,;,-::" ,o,.; 

concurren dos.omasdeclaraciones.de.yo1Ul1tad,.d~}ªs cuales 

resulta el contrato; debido a· que ~t1)1A soi,ti'..~~l~t~d no puede 



objeto de interés jurídico y puede tener 

no sólo crear, sino modificar, transmitir o extinguir obÚga

ciones. Ahora bien, para completar este breve estudio y ya.--· 

que se utiliza el concepto de "acuerdo de voluntades 11 

definición de la convención, se señala que aquél es a 
- I I - I 

lo que esta es al contrato; esto es, toda convencion es un --

acuerdo de voluntR.des; pero no todo acuerdo de voluntades es 

una convención. 

contrato es un acto. jurídico como producto --

4u~~;·de la manifestación de la voluntad de las personas que 

· se encuentra reglamentada por el Derecho; para su configura-

ción necesita de dos o más voluntades y, en segundo término,

que esas voluntades tengan el ánimo de producir o transmitir 

derechos y obligaciones. 

Ambrosio Colin y Henri Capitant opinan 

trato y convenio son dos conceptos iguales: 

convención es un acuerdo 

de producir efectos jurídicos: Al 

proponerse, 

un derecho real u original 

lación existente, 

1101 del CÓdigo de Napoleón parece 

la convención, hacer de ésta el género 

En efecto se reserva algunas veces el nombre de contrato pa-



objeto 

tir un derecho, dere~ho de crédito o derecho real. "La esp,2 

cie de convención, que tiene por objeto formar alguna obliga

ción es la que se llama contraten, dice Bonneca¡e.Las conven

ciones que no constituyan contrato serán, pues, los acuerdos 

de voluntades destinadas a modificar o extinguir derechos, CQ 

mo la novaoi6n o el pago. Pero esta distinción entre los con 

tratos y las convenciones sólo tJ..1me un inter~s de terminolo-

g:!a; las mismas reglas general~~se aplican a unos que a 

otros. Y hasta en unos casos;·~j_ Código de Napoleón emplea in 
_,>-,<::_'~--;-<:::(>~-:-;-~-,-~-

diferentemente una u otra exp~esion~ (1). 

Luis Josserand en cambio sostiene, en oposición 

a.Colin y Capitant, que se debe distinguir entre contrato y -

convenio; en efecto, al tratar del contrato como fuente de 

las obligaciones expones "Recordamos que el acto jurídico es 

el·realizado con ánimo de producir efectos jurídicos. Este -

acto puede ser, bien un acuerdo de varias voluntades, una con 

vención, bien, más raramente, un acto unilateral, más exacta

mente un acto de formación unilateral, un compromiso aislada

mente fUera de la voluntad del acreedor y aún ignorándolo és

te. Pero no nos ocupamos aqu{ de todos los actos jur{dicos,

sino solamente de los que producen obligaciones; no son, pues, 

todas las convenciones las que aqu:! se· ofrecen a nuestro est~ 

dio, sino únicamente las que tienden a crear obligaciones, 

(1).- Ambrosio Colín y Henri Capitant. Curso Elemental de D~ 
·· recho Civil. Tomo III. ·· P.· 59t¡.. 



efecto, más 

convención, es una convención por 

nas se obligan respecto a una o varias 

o varias perso

a dar, o hacer o 

a no hacer alguna cosa •11 (Articulo 1101 del Código de Napo-

leÓn). Es as! como una remisión de deuda es una convención,

porque se resuelve en un acuerdo de voluntades pero no 

contrato, es precisamente lo contrario, porque 

crear, sino a extinguir obligaciones. Dejemos 

te capítulo, las convenciones que no tienen 

tua111 • (2), 

.' ',.' '\:'.=~.;·, -·-.. -.;- ~' .· ~ 

contra to, empiezan definiendo la conv~ncion,,y ,dicen que "es -

el acuerdo de dos o más personas en cuanto a un objeto de in

terés jurídico." Las convenciones, dicen estos autorE)s, pue

den tener como finalidad crear, probar, modificar o extinguir 

obligaciones dándose la denominaci6n de contrato a las conve!!, 

ciones que son creadoras de obligaciones, lo que se aprecia -

en la definición de contrato que nos da el artículo 1101 

(2).- Luis Josserand. 
te. P. 13. 

(3).- Planiol y Ripert. 
Edit. Cultural, S. 

del 
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C6cifgo ;d~ 1928, define convenio y contr'ª

to en sus artículos 1792 y 1793 de acuerdo con la doctrina d! 

ciando: "Convenib es el acuerdo de dos o más personas para -

crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones". "Los 

convenios que producen o transfieren las obligaciones y dere

chos toman el nombre de contratos". Como se ve, en las defi

niciones de nuestros códigos el género próximo es el convenio, 

y la diferencia específica es la producción o transmisi6n de 

obligaciones y derechos. (~). 

Luego, tomando en cuenta lo transcrito, para 11!!, 

gar a la definición de contrato, es necesario referirnos an

tes al concepto de convenio, en virtud de que el contrato es 

una especie comprendida dentro del género convenio. Ahora 

bien, en su sentido más amplio, convenio es el acuerdo de dos 

o más voluntades que se exterioriza con el ánimo de producir, 

transferir, modificar o extinguir derechos y obligaciones; en 

cambio en su sentido restringido, es el acuerdo de dos o más 

voluntades con la finalidad de modificar o extinguir derechos 

y obligaciones. El contrato es, pues, todo acuerdo de dos o 

r 

.J< . ~ .>> -~ •(}':'.:·:, 
más voluntades con el fin de prcxt11?j,r o .transferir derechos. y'"~,,. ·'''}'w~~' 

obligaciones. ¡: ;. j¡ 

. .... . . ,"·z ;.t· ~ ..... 
El maestro Rafael Rojina Villegas es uno de los·. ······ ·y·" 

. < ~:-;_'; - . ·,.J ~-._'. 

autorés que, en forma clara, deslinda estos dos conceptos. en·< re· 
los siguientes término" "El contra to se define e orno un· •. ) b' ·i¡}i :r 
(l.¡.).- Manuel Borja Soriano. Teoría General de las ClbiÍg~Ó:Í.o~ 

nes, P. 130. 



acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obl! 

gaciones, es la especie dentro del género de los convenios. -

El convenio es el acuerdo para crear, transferir, modificar o 

extinguir obligaciones y derechos reales y personales; por lo 

tanto el convenio tiene dos funciones; una positiva para crear 

o transferir obligaciones y derechos, y otra negativa: modif! 

carlos o extinguirlos ••• Dentro de la. terminología jurídica -

se ha hecho una distinción entre contratos y convenios en sen 

tido estricto: al contrato se le ha dejado la función positi-

va, es decir, el acuerdo de voluntades para crear y transfe-

r1r derechos y obligaciones, y al convenio en sentido 

to, le corresponde la función negativa de modificar o 

guir esos derechos y obligaciones. El 

comprende ambas funciones". (5). 

Aceptamos este 

con nuestro 

1793 se definen 

tivamente: 

' mas personas 

obligaciones". 

transfieren 

contratos". 

(5).- Rafael Rojina Villegas. Derecho Civil Mexicano.- Tomo 
VI. Vol. I. P. 9, 
~ 



- 9 

ELEMENTOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ DE LOS CONTRA-

TOS.- El contrato se compone de dos clases de elementos: los ; ~ 

. ,-~, ._: _' .. ,_ esenciales y los de validez. .¡ 

Nukstra legislación civil ViÍlente en SU artíóuJ.<L '<,·t;:1Y'' 
17~ i 179·5~; ~~~ ~h~era es.tos\elerríentosf siendo los- primeros< )L_;c1,J ·•··· 
el·cons~~tim:i.~~to~y __ ei obje~o que ~fed~. ser máter:i.a del con--... -\;itl ::_e· 

- .· - .. '.'.•• ....... •.·• .... -- ...•.......... --- -•"¿.. - SI-2i'Ul /::0 
· tra-p6·y_;J.._b

0
sf(seJuriáe>s.·tá .capAéiáaa ci~/_ia.~.J>artes- contratantes~' •.•.. •';e¡; .-" 

~f ri~;ijl1W~!_-.r_~~{I~f S;f ~~í~i~~*~tt,~~~· w li•i·~····~<~t',.J;-~'~t, et 

· ·
1 <~·i,:.~;·§~If§~~~i~~~~i;~~Wlt¡~~zepm. ~1:~;i!~~~.~{f ~~f~{ 

concurso de voluntades que 'tiene por objeto la creacion y -- - .-. :•u·: 
1;;~hs-~'Í~;j_,~~:~~~2 ~~f-~~~6t-··tr ~iiü~cii~~-~s'. : •E~·:; ios .~6-J!iv~ñ:to~<i¡~::_'. " · J, :_ ¡-. '•' -

- . ~ .• ..:._,_. ,. - ·-1~ 2 ,- -:-:,_,;:-;~.-:;< .': .-:' -~ :-e', .,. "·:'\:-· _.,;· ~':.·:-. ,-? ~·:: '- ··· ', ... _ i:. -: .. ,?-,>:~:~: :, :-· 1: ' ~ ·· :-: .! :'·:··., :.· ; '.\-;_· ;_·, ,j ,"· - -' _,~?.:>:~:.-«·2,·' ... ; ,:.:·._:,_;:;•: · º·.-. ', ,;·, :;.' :'_;., K· . .', · -~'"~ 

. tq~sensA'•·•<e,~-:~ónsehtilllI~n~o-,····~s;.~t-a:cüerd_o·"{;adhkw;·s«·J'.'crn;wo1un:.;·••·:· .'.~~\12·:2 

-nte~.ds 0 .. ····Y.~· ... • ... : .. _.dpe
0

. rr0.·e~~c,·h·cro~:.ªs·····.• .. ~.ª.•.·.····-····· ... ~(0 6-~.;.··:)-~·t···;.r .. _'. ...•. ~.·-···.ª._"·.·.·.;nE}l-_-.·in ..•. • .. :.• .. _-.ic~:ofni_.rsc/e'.,:n~Jnt~.i~dm:~ifefnftc.-.··.·._80-~:·_._·~.·.·.·_ ... -•.•. 01:E,(sfr••-· ... ·et:l~-n.-..•.• -~.•aguc._~·-··u:e~.r~.<.idº.¡.:bo;:c.•l:·····.·;d1e~•.ª_·.-·.·_ .. : ...• v·_;.:of.-_º.•·-"-· .•..• ~.· .. __ t_ •• ~.·.·.i_-.·•.•.·.:_:.~_:.·.·.·_·.·.:·······-·····"'··· .. · f _.,,, 

' ~ --·:~~~~:__·~":- ~~~~-~· - ~·~ ~ - \.<. >> ·- .... •··· ··~ é ···.·· -.3f ;~: 
luntades constitutivo dar contr-ato ;~ Dos~·personas; -por~_tanto _"'.'.,_._ _ ,- _;t; , 

dos··. v61~t~d~~ •• ;c:'~·6k'.·ii~¿-~s.~f i'a~ por.,;-~() ·I!l.~úi()~ •. ~~~~i~~~:~.-;ai~·~¿on( :-~~~-:s-~n~· 
'·,'~.-f·C' f'···,-.c ';:·.·.>· ' .. ., ,..··.·-_., :·-~,:·. ~/··-'' ;;;;:~¡": :-_ _;_",,'_· .. _. · -,. · · '~·-;/~· 

sentimiellt~4~}cifi''.·. - ' >;;_·:·;;·• /'),_-,,: ,'{,.\!~'..;_i.~.&~J, 
' ~_,_\:'.·>:-.·_:.:, ,·:_ .··. :··, »;'~ ,·:-:;.'_·:>:).~~-:~ --~·,·-~/':"..\ , ... ·. ~:,:~·:_,-: :-·. 

• ·:· .,:J·B¡ \~sta'.~ :a~dnic~6ii~~~~~J.:,c~i5ri~~~é-~i~ri1;~:se'·C1~~2;> < >,r· . 
. · prert4é'!~~<l~i~f~~X1te · er· hecho cié- ~~~·tB,?.~ric'td~?lJ~s o más ··má~i~' . ' I/ 
-festltái<Jh:~~ de voluntad.--por'.iik ~ü~1~~--s~~,.~utores consienten 

,· · .. -. :'. '-:.. __ .., -:_:, ',: ;.:;." :· .. ::-,; '·~ -

. eh.el--~~~imi~nto o 'transmisién de determinados efectos de de-
~.----,·-.--.,--.. ·-

racho.·-

(6).- R~fael Rojina V:f.Hegas. Derecho Civil Mexicano. T. V • .:. 
Vol. l. P. 3~1. 2a. Ed. Antigua Librería Robredo. Méxi
co. 1960. 

(?).- Bonecasse Julien. Elementos de Derecho Civil. Traduc--
ción del Lic. José Ma. Cajica Jr. Puebla, Pue. 19~'· 



claraciones 

les la primera 

por tanto el 

que 

··to~,." dice 

preso cuando se 

nos inequívocos. 

presuponen 

en que por ley 

celebrado entre 

la oferta, ésta deberd aceptarse inmediatamente. 

hace una oferta sin fijación de plazo, pero a persona no pre

sente, el oferente quedará ligado durante tres días además del 

tiempo necesario para la vuelta del correó o del que 

bastante, no habiendo correo, segÚn 

nicaciones. 
.-- " . <. .· ' 

La oferta por teléfono está reÚda ;or: la oferta· 

entre presentes. Finalizan los artículos del códik6/Givil r~ 
lativos al consentimiento, preceptuando en eLart{culo 1810 -

que el proponente quedará libre de su oferta; si la respuesta 

que recibe no es una aceptación lisa y na.ría, sino con modif1 



pecto de la 

dará desligado y 

a la 

"De§. 

tingue entre objeto di;ect~ ~~'f J6nt~~to y el objeto de las -
... ·, '-..: .. :-.... -

obligaciones, llega a üna écgri'ó"J:~~T6ridiferente, y explica que 
·' :./'.·,·:::·,.:._·-.'::··. 
- ;.~ .-- ._.,:- , . , 

el objeto directo ••• ttes la creacion o transmision de las --

obligaciones o derechos, y el objeto de las obligaciones es -

una prestaci6n positiva o negativas la dación de una cosa, el 

hecho que debe ejecutar el deudor o la abstenci6n a que está 

sometido», y agrega: "Por Último, aún la cosa misma se consi

dera como objeto de la obligación y del contrato. Por eso -

los artículos 1304 a 1306 del Código Civil de 1884 se refie-

ren indistintamente a cosas y hechos; tratando del objeto 

(8).- Rafael Rojina Villegas. Obra citada. Tomo V. 
Pág. 361. 



posible 

acepta 

cuando 

(9).-



--,,'e;_• •-,, - ,--

marcio y cuando es determinada o susceptible de 

j~·Ídica; .Por lo tanto, son cosas imposibles desde el punto 

de\rista jurídico las cosas que están fuera del 

la~.cosas que no pueden determinarse1t. (10). 
' '< 

El artículo ?4-7 del Ordenamiento CivÚ vigente 

establece que: "Pueden ser objeto de apropiaciones todas 

cosas que no ,están exclu:Ídas del comercio", precepto que nos 

da a entender que hay cosas que se encuentran fuera del come~ 

cio y según los artículos ?48 y 7~9 de dicho Ordenamiento, lo 

pueden estar 

dan ser 

, (10)~- Rafael RÓji~a' 
· · .· Página 363. ..' 



exista una persona que lo pueda ejecutar 

1829 del Código CivÜ en vigor. En 

cho que es incompatible con una ley 

bilidad física) o con_ una norma 

todos 

ni de 

todo contrato para 



·' 

afectado de 

lo prevenga la propia ley. · 

be tener 

(11). 

(U).- Julien Bonecasse. Elementos de. Derecho Civil. 'Í' .• I.
Traduc. del Lic. José M. Cajica Jr. Puebla 1945. P.P. 
3??-3?8. 



de 

se el sujeto.jurÍd±~o .. · 

"La 

clarados 

jurídica en 

chos, de 

(12) .-

La 



nalmente. 

encontramos 

"'>=- .~--~ . 

a.).- Rafael Rojina 
T. I. México 196?. 

( 13) .- Ibidem. Art:!'.éulo 1?98. 



las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivó 

podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tie

rras y aguas." (14). 

La fracción II dice: uLas asociaciones religio

sas denominadas iglesias, cualquiera que sea su credo, no po

drán, en ningÚn caso, tener capacidad para adquirir, poseer o 

administrar bienes raíces, ni ca pi tales impuestos sobre ellos •• 11 

Por otra parte el artículo 130 constituciona or

dena que: "Los ministros de los cultos nunca podrán en reu

nión pública o privada constituida en junta, ni en actos del 

culto o de propaganda religiosa, hacer crítica de las leyes -

fundamentales del país, de las autoridades en particular o en 

general del Gobierno; no tendrán voto activo, ni pasivo, ni -

derecho para asociarse con fines políticos". Y más adelante 

este mismo artículo establece: "Los ministros de los cultos 

tienen incapacidad legal para ser herederos, por testarnento,

de los ministros del mismo culto, o de un particular 

no tenga parentesco dentro del cuarto grado." (15). 

Volviendo al artículo 27, de nuestro CÓdigo Poli 

tico, en su fracción III nos encontramos con otro caso de in

capacidad de goce: 11 Las instituciones de beneficencia, pÚbl! 

ca o privada, que tengan por objeto el auxilio de los necesi

tados, la investigación científica, la difusión de la ensefian, 

(14).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 27. 

(1,).- Ibidem.- Artículo 130. 
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<za, lá ayuda recíproca de los asociados o cualquier otro obje

.tó; no podrán adquirir más bienes raíces que los indispensables 

para su objeto inmediato o directamente destinados a él ••• • -

(16). 

Además, tenemos en la misma fracción que las so

ciedades comerciales, por acciones, no podrán adquirir, poseer 

o ádministrar fincas rústicas .1
• ( 17). 

Otros casos son los que se derivan como consecuen 

··· .cia de un proceso civil o penal; un ejemplo del primero tene-

mos la pérdida del ejercicio de la patria potestad como conse

cuencia de una sentencia de divorcio; y como ejemplo del segun 

do, el artículo 1680 estableces "No pueden ser albaceas, exceJl 

to en el caso de ser herederos Únicos ••• III.- Los que hayan 

sido condenados por delitos contra la propiedad.'t 

La incapacidad de ejercicio puede resultar de la -

naturaleza o de la ley, e impide a una persona ejercer los de

rechos de que es titular. 

El artículo t¡.50 del Código Civil nos dices 

"Tienen incapacidad natural y 

I.- Los menores de edad; 

II.- Los mayores de edad 

.·.por locura, idiotismo o imbecilidad; 

(16) .- Idem. Art. 27 frac. III. 

(17) .- Idem. 



Civil que a 

excepto 

se requiere autorizaci6n jud! 
· •.• c.:-. ' 

qué ia mujer sea fiadora de su marido o se obligue 

solidariamente con él en asuntos que seandel interés exclus1 

vo de éste. 

aut0rizaci6n en los -casos a que se refieren -

los dos artículos anteriores, no se concederá cuando notoria

mente resulten perjudicados los intereses ~e la mujer. Esta -

no necesita autorización judicial para otorgar fianza a fin • 

de que su esposo obtenga la libertad. 

Artículo 1?6.- El contrato de 

puede_ºcelebrarse entre los cónyuges cuando 

suj0,to a r~gimen de separación de bienes·" ( 19). 

En materia contractual y conforme al artículo --

1799 n1a incapacidad de una de las partes no puede ser invoc'ª-

(18') .- Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. 
Artículo 450. 

(19) .- Ibidem. Art:ÍCulos 174-, 175 y 1?6 .. 



obligación común." (20). 

señala la sanción que se 1.mpo

incapaces, ya que dices 

de cualquiera de los autores del acto, -

(21). 

el artículo 2230 establece quez 

incapacidad, sólo puede invocarse -

AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO,- La exi¡ 

tencia de vicios en el consentimiento de los contratantes -

trae como consecuencia la nulidad del contrato. Los vicios 

del consentimiento los señala el artículo 18121 "El consent.! 

miento no es válido si ha sido dado por error, arrancado por 

violencia o sorprendido por dolo." (23). 

El error.- Este es una creencia contraria a la 

realidad; es decir, un estado subjetivo que está en desacue~ 

do con la realidad o con la exactitud que nos aporta el conQ 

cimiento científico. En el Derecho, el error vicia la man.! 

festación de la voluntad o al consentimiento, por cuanto que 

el sujeto se obliga partiendo de una creencia falsa, o bien 

(20),- Idem. Artículo 1799· 

(21) .- Idem. Artículo 2228. 

(22) .- Idem, Artículo 2230 .· .. 

e 23 >. - Idem. Artículo 1812. 



pretende crear, transmitir' modiffoar·o exÚnguÚ 
obligaciones. 

En cuanto al error, se hace una distinción entre 

error de hecho, de derecho y de aritmética. (24). 

El error de hecho es el que tiene mayor 

cia, y puede revestir tres grados1 

1).- Error de hecho obstáculo.- Impide la exis--

.tencia del contrato pues por él no puede integrarse el cansen 

timiento, elemento de existencia del contrato, lo que impide 

la formación de este Último. Este error puede recaer: sobre 

la naturRleza del contrato, o sobre la identidad del objeto. 

2).- Error de hecho nulidad,- No impide la formA 

ción del consentimiento, no obstante ello, el que incurrió en 

él puede pedir la anulación del contrato. Puede recaer sobre 

la substancia, considerándola como la cualidad de la cosa cu

ya existencia ha sido considerada por las partes como condi-

oión del contrato; o sobre la persona con quien se celebra el 

contrato. Es bastante que esté en error una de las partes, -

sin que sea necesario que los demás contratantes hayan incu-

rrido en él, para la procedencia de este tipo de erro1·, aun-

que desde luego por igual razón, el error en las dos partes -

también acarreará la nulidad. 

3) .-

(24).- Rafael Rojina 

/-

. 



sobre circunstancias irlcidentl!les del objeto, o cualquier -

otro elemento del contrato, pero carece de trascendencia en -

la operación, pues ésta se nabrÍa celebrado aun cuando .se -

hubiere incurrido en él. Este error a lo que da lugar y en -

ciertas condiciones, es a un ajuste de _las prestaciones; pero 

nunca a la nulidad del acto. 

El error de derecho, se presenta cuando una per-
I .. · . ' 

sona tiene una falsa opinion sobre la procedencia de una nor-

ma legal, o sobre su 1nterpretac1Ónhesto es respecto de una 

regla jurídica aplicable al contrato. 
. ;:·:'.>:-;:.---· ·.· 

(25) • 
-·.·<e' 

El error de ari tmétlc¿ .'sólo da lúgar a-.1~. ~ep'aii_ }·;n· .~··. 
<l°{~~ º rectificación d;1. e:Mbu1~.:~~~Wo,: ~1ri ~~d:~ ~~yóf~,;~1i!l~~~'.

1

~~.pt 
L;~-,~~y.: ::;·=,~~--~---~ • - --.~.,\:~;.- .:-:\;;,:/.·.·.•·.·•.·.·.·.;~ ... ·· .. :~.~:'._'.",'' :--·:_::¡ _,~>~'"~ :;-·; .... ~ .... . -~ -':··:Ti~-... -· -; ,-:~;'~: .- . ):< ~ '---¿>.'-?1.:, \ ~ 

, - '->:-_,_·-<;>-:' .-,,~-.''···:.~-:,-,,:;:_ .. •-,, ·, ,.,. ·'··;· .. --··:.>--::: .. · 
·.-, ' . ~\:·.:~.\:~;: .·, -¡:-. ·>··. . .. -. ~.. ''· -,_ ,,:_~·~,~~ .':·~? _;, __ ;,;; ,'.: ,~'.·) ·, .. ·: : -,- -~::_: -,_-"\;. 

··i.·L,J>.:'·.··.... :··············.:~'&;1.·~~-~¿~~~ii.~lt··~~~~l-~~~tM1:ii·~ii~~ii{1~~ 
<<·~.·-· .. > r· •. ·· ·.·.·•·<· y~1.1.·0r; __ e,,~~~ionccon.~.~-- ~e~;?r~s~_··.• \ ,._, 

, .. •-;: ·-, :,_~<·· 

;_:_','" 

''te d~·~~·voluntad de ctÍ~l.~u:1.era de los que contratan, si en -
·::: .·. ·-:.. ·,, 

<,· ~i'.¡~to d~ l~ celebr~c~ón, sedeclara ese lllotivo o si se pru.! 

.,~ ia·p~r la; circunstancias del mismo contrato que se celebró -

·.éste en el falso supuesto que lo motivó y no por otra causa. 11 

(25).- Ernesto Gutiérrez y González. Derecho de las Obliga-
cienes. Edit. Cajica. Puebla, México. 1960. T. I. -
P. 213 y sigs. 



gar a que se rectifique." (26). 

El dolo y la mala fe.- El 

ferencia en los párrafos precedentes, deriva de una equivoca

ci6n de la propia víctima; pero el vicio del consentimiento -

puede provenir también de Actos o actitudes del otro contra-

tante o de un tercero y nos encontraremos entonces en presen

cia del dolo o de la mala fe, según el caso1 "Artículo 1817.-

"Se entiende por dolo en los contrAtos cualquiera sugestión o 

artif'icio que se emplee para ind-ucir a error o m~ntener en él 

a alguno de los contratantes; y por mala fe la disimulación -

del error de uno de los contratantes, una vez conocido." (27), 

El dolo está constituido por afirmaciones menti

rosas, con maniobras fraudulentas o sin ellas; bien por mani.Q 

bras consistentes en falsear o disimular la realidad de las -

cosas bajo una apariencia falsa, bien en colocar a la otra 

parte fuera de la posibilidad de darse exacta cuenta de lo 

que hace o en hacer desaparecer o alejar documentos o perso-

nas que pudieran informarla o aconsejarla, etc. El silencio 

mismo puede en su caso, ser constitutivo de dolo, denominánd.Q · 

se en tal caso reticencia. (28). 

(26) .- Código Civil para el Distrito y Ter~itbriás ·P.~~~~~l~s~·c;~ ;;/', 
Arts. 1813 y 1814. ···' '.'; \;_\.:./ ··· 

(27).- Idem. Artículo 1817. ':··;,_•}~ .. 
1 

-- · 0-_:~·,_~;.·_:,<-::~--z~<,:,(-_~:~º·-::;_'~\~.~:_.~'):_-::/:.:_., -:·" - ·_~;-:. 
(28) .- Planiol y Ripert. Tratado Practico de Derecho Civil; - .·.•.•· 

Cultural, S. A. 1946. Habana, Cuba. T. VI•'~· 27L 



consenti-

los considera como causa del error, -

no es reprimido por el Derecho sino en -

que engendra en el espíritu de su víctima. -

origina error, es decir, cuando las maquing 

fracasan, de tal suerte que el contrayen

aquéllos, no existe vicio de la voluntad, 

actitud ilícita de la otra parte, o de un te~, 

la voluntad se manifestó 
' -, ·-- -•, _,---. 

que se quiso provocar. . (29) 
'.'.> ;· •' 

La mala fe se-~q~i~~.~~·if dolo y se constituye -

disimulación del erroi; ~~r.p_;rte de uno de los contra-
··;;,-·.---;-

una vez conocido, para;qÚe ~l Ótro se obligue bajo esa 

falsa creencia; es decir, en la mala fe no se provoca el 

error, simplemente el contratante se aprovecha del que se ad

vierte en la otra parte, y esta actitud pasiva que le permite 

obtener ventajas indebidas se equipara al dolo, por cuanto ~

que también origina la nulidad del contrato. 

cirlci.~s{~.aotivo.y la mala fe pasiva • 

.. _ .. · " · >.El dolo y la mala fe importan siempre p:r¿meclftaj 
·: -¡ . - ' 
ciori y proposito de engañar o de no desengañar~ ouarido el --

(29) .- Rafael Rojina Villegas. Op. cit. P. 14-5. 



No habrá dolo en la simple exageración o encarec! 

miento de las buenas cualidades de la cosa que se pretende ven 

der, o de las ventajas de la operaci6n propuesta o anunciada,

cuando el proponente o anunciante faculta el examen de la cosa 

y no lleva su astucia hasta sugestionar al comprador o a la 

otra parte¡ a esto se le ha llamado dolus bonus. El Código Ci 

vil se ocupa de él en el artículo 1821: "Las consideraciones 

generales que los contratantes expusieren sobre los provechos 

y perjuicios que naturalmente pueden resultar de la celebra--

ción o no celebración del contrato, y que no importen engaño o 

amenaza a alguna de las partes, no serán tomadas en cuenta al 

calificar el dolo o la violencia •11 (30). 

Para que el dolo sea causa de nulidad del contra

.to es preciso que sea determinante, esto es, debe probarse que 

_sin el contrato no se realizaría. 

Por eso, deben tomarse en consideración s6lamente 

las sugestiones y artificios anteriores o concomitantes a la -

formación del contrato. El dolo posterior tendrá sus conse--

cuencias; pero sin perjuicio de la validez del contrato. Nues

tro CÓdigo Civil es claro sobre este particular ya que en el -

artículo 1816 claramente .se expresa: 11El dolo o mala fe de -

.ina de las partes y el dolo que proviene de un tercero, sabién 

dolo aquélla, anulan el contrato si ha sido la causa determi--

(30) .- Código Civil para el J:li~~tffto y Territorios Federales. 
Ar t. 1821. . ';<'0i· ·:<> . 

• : .·.'. : e•;/~-·,•. 



incurrido en error puede pedir la nulidad, aunque al celebrar 

el contrato no haya declarado el·motivo determinante de su VQ 

luritad, ni ese motivo se pruebe, precisamente por las circuni 

tancias del mismo contrato, requisitos que se requieren cuan

do el error es fortuito o casual. (32). · Pero el artículo 

1817establece una excepc16n a este. principio cuando dices 

~~ª]:~~?l~~~l!,~·i·~~t~ü~?i~()·!pormedfo deldolor,_d~_la 
· · · ~/'0ss~¿~~~~§~d~I~~'c{Jf~'~./~"é'i°6~ d; la. libertad se coacciona la volun-

it~a:<'¡f(~f~:ct() d~ que se exteriorice en la celebraci6n de un ag, 
-_. :·· ,,~~-

t()·:j~tiiíal:co~ También existirá cuando por la fuerza se priva 

-~.[1~J~er:(d~: sus _bienes, o se les hace dañ?, para lograr el mis

, ,~~{~g~j.~t~; o bien, cuando merced a la misma fuerza se pone en 

.;peligro la vida, la honra, la libertad, ·la salud o el patrimQ 
,. :_:~iL-~)_ 

·::·-·:,:·-:·:··_,-: 

_,, -_ ~- ,· '. ,:;:: ,.' .. : ~ ;:·-
. (-31) '.:..; Idem~ Artículo 1816 • 

.. · d2y;-;;. Manuel Bor ja Soriano. Teoría General de las C'lbligacio 
nes. T. I. P. 4a.- Edic. Edit •. Porrúa~ México. 1962.-
P •. 253. . .. 

(33) .- c6digo Civil para el Distrito: f'Territorios Federales. 
. . .. Art.1817. . .. 

(34) .-:.:.- Idem; Articuio 1822. 



o descendiente o parientes 

Nuestra legislaci6n civil define, 

los contratos en el Art. 1819: 11Hayviolencia cuando se emplea 

fuerza física o amenazas que importen peligro de perder la .vi.:: 

da, la honra, la libertad, la salud o una parte considerable -

de los bienes del contratante, de su cónyuge, 

tes, de sus descendientes o de sus parientes 

tro del segundo grado. 11 (35). · 

Si se analiza.con 

mos de ella el error en que incurrió 

texto arriba transcrito se desprende que la violencia puede -

ejercitarse sobre los ascendientes, descendientes y colatera-

les, lo que es inexacto; ésta se puede ejercitar respecto del 

contratante, y nunca de sus familiares; de éstos se puede de

cir que son los instrumentos que se emplean para producir 

temor en el espíritu del contratante y viciar su voluntad 

vándalo a celebrar el contrato; pero en forma alguna 

sobre ellos la violencia que sanciona la ley, (36). 

En otras palabras podemos decir que la violencia 

de un tercero a que se refiere nuestra legislación, 

que se aplica a éste y produce un vicio en el 

tal vez más fUerte que si se hubiera ejercido 

(35).- Ibidem. Artículo 1819. 

(36).- Ernesto Gutiérrez y 



(38).-

pa-

1820, prevé 

C6digo Civil para el Distrito y: 
Artículo 1820. · . , .· .. · 

Federales. 
. . ~ ':. ,, 

Baudry-Lacantinerie et· Bard;':cÚad~··;por Manuel Borja -
Soriano en Teoría General de ia:s Obligaciones. T. I -
P. 255, . . . . 



·,,,.,.,-_, __ -__ -___ :···. En términos generales se dice 

o .. p~e~t~ción o abstención cuando no son contrarias 

.··. ro este concepto tan amplio para definir cuándo 

lícito, no tiene aplicación conveniente y Útil en 

mas de nulidad que necesariamente se presentan 

cho es ilícito, porque en rigor la ley requiere 

de ilicitud para afectar con la nulidad a la obligación de h~ 

cer o de no hacer. En otras palabras1 no todo acto ilícito -

en sentido general origina la nulidad absoluta o relativa del 

mismo. Existen actos que son considerados ilícitos debido a 

que van en contra de una ley; pero el grado de ilicitud no 

suficiente para que el legislador los sancione 

por eso si es ilÍCi to todo aquello que se ejecuta en contra :-

(39).- Ibidem. Artículo 1818. 



tivamente el 80., 

que 

nor de las 

excepto en los casos 

ilícito el hecho que 

ilicitud en el objeto, 

produce.la nulidad, 

ga)a Jey'.': (4o) •. 
,-~'~:~!~?: ,- ; . 

son respe.Q. 

11 Es 

de orden público 

determinante de 

•.. .. ;.://\:< "son leyes de interés público, las normas de 
. ·.:: .. : .,. · .. : 

cho''Püblico (Derecho Constitucional, Administra~Jyo, }>~nal y -

Procesal) y las de Derecho Privado que por su finalidad persi

gu'en un interés público, como aquéllas que se refieren al estg 

do civil y capacidad de las personas, a la propiedad sobre in

muebles, y a los demás derechos reales; también se comprenden 

aquellas leyes que tienen por objeto proteger a las partes 

materia de obligac16n: y contratos, como en 

la··esclavitud, en .lá ejecución de actos 

(4o) .·- Rafael Rojina Villegas. 
· · Teoría General de las 

1967, P. 69. 



bienes del pupilo, o la renuncia a los recur-

leyes establecen. Respecto a la sanción de los 

de esa clase de leyes, el maestro 

Manuel Borja Soriano dice: "Las leyes de derecho público, -

de orden público o de interés público, ya prohiben algo, ya 

ordenan algo, la desobediencia o el incumplimiento de estas 

Últimas leyes, preceptivas o imperativas, producen el acto -

jurídicamente imposible •••• Pero si los particulares cele-

bran un contrato conviniendo en alterar los efectos de estas 

leyes, contratarían la prohibición contenida en el artículo 

60. del Código Civil. Por lo mismo ese contrato tiene un -

contenido ilícito. En otro término las leyes imperativas, -

imponiéndose en interés social a todos los individuos, les '

prohiben derogarlas. 

Las leyes prohibitivas son aquéllas que estable-..; 

cen cortapisas a la voluntad de las personas porque protegen 

a la sociedad. En este caso, la prohibición no debe de pre

sumirse o suponerse, sino que deberá estar expresamente de

terminada, sin que pueda deducirse por interpretación análÓ·· 

gica de la ley. Los actos contra las leyes prohibitivas ti~ 

nen como sanción la nulidad absoluta; sin embargo, existen -

leyes prohibitivas que no protegen un interés general sino -

uno particular, como en el caso de la prohibición de ejecu

tar actos de administración en la copropiedad cuando no exi~ 

ta mayoría de copropietarios y de intereses, casos en los -

que la nulidad será relativa. Para el grado de nulidad .se -

estará a lo estipulado por la ley; según el artículo 2225 del 



en el objeto, en el fin o en la -

acto produce su nulidad, ya absoluta, ya rela

tiva, segiID lo disponga la ley, precepto que debe relaciona,¡: 

se con el contenido del 80. del mismo Ordenamiento arriba -

transcrito. (41). 

LA FORMA COMO ELEMENTO DE VALIDEZ DEL CONTRA-

TO,- Es un elemento de validez en los contratos, que la vo-

cc·iuntad se manifieste con las formalidades que en cada caso -

· exige la ley~ Es decir, si la voluntad no se manifhlta con 

las formalidades legales, el contrato está afectado de nuli

dad relativa. Las formalidades que requiere la ley suponen 

siempre el consentimiento expreso; en el tácito no hay fOrllJll. 

lidades; pero dentro del consentimiento expreso, las formal! 

dadas suponen que la voluntad se manifiesta siempre en un d2 

cumento público o privado, es decir, por escrito, 

En la actualidad, para la expresión del cansen 

timiento revistiendo una formalidad, la ley se ha preocupado 

sólo de reglamentar la forma escrita. Es por esto que en el 

derecho moderno en rigor sólo son contratos formales aqué--

llos que deben celebrarse por escrito, y los que pueden otoi 

garse verbalmente ya no se reputan formales, porque no se r~ 

quiere el uso de la palabra sacramental o determinada, para 

que el consentimiento se exprese única y exclusivamente en -

esa forma. En relaci6n a Von Tuhr, en su T~atado de las -· 

(41).- Manuel Borja Soriano.- Op. Cit. T. I. P.P. 17l+-175 



Sin embargo, 
. . . - -

convenientes, especialmente desde -· ,. . .,. ,- - -, 

obliga: en la mariera y térm:l,nos que 

garse, sin que para la validez del 

malidades 

ta para el contrato, los documentos relativos 

dos por todas las personas a las cuales se 

(42).- Rafael Rojina Villegas. Op. Cit. 



que implique el cU,lllplimiento voluntario, como por ejemplo, .;. · 

' , _,' 

transcurrir· el., término necesario para intentar la acción de .· 

nulidad y no ese hace; la nulidad entonces prescribe • 

. En cambio, si la r;rma fUera un elemento 

Juez, en

Además, -

Federales. 

: ,xc.c.~c.':CL .• c 



té.cita, ratificación expresa o 

tiempo, merced a la prescripción 

· Tanto la ratificación tácita como 

el interesado en la nulidad conoce el vicio; que 

·· nd ;b~ttll1te que lo conoce, 

ie~ f:~I'!Ua consciente cumple voluntariamente un contrato 

~bien otorga la forma omitida. (45) • 

En conclusión, podemos c1ecir 

gida por la ley es un elemento de validez de los contratos,

y de no manifestarse la voluntad de acuerdo con la forma ezj. 

gida por la ley en cada caso, el contrato estará afectado de 

nulidad relativa, mediante su cumplimiento voluntario, por -

ratificación tácita, ratificación expresa o por prescripción 

negativa, según lo estatuye el Código Civil 

2231+ que transcribimos: "El 

dio del pago, novación o por 

(!+l+).- Rafael Rojina Villegas. 
T. III. P. 109. 

(45) •• Ibidem. P. 111. 



1) Separar a los 

2) Establecer determinadas dife--



(4-7).:-



oneroso es conmu-

se deben las partes son -

contrato, de tal suerte que 

el beneficio o la pérdi 

la prestación -

ag::. ·: ::~:. ·:::::~:":::1~~~$~~r~~~~~~)~~!~6l, ;:· 
falsa innecesariamente: - 11 ,,. de tat ~·Ü~'~'f;)~~~ ··:~ :,-~~;,' 

· ellas pueden apreciar inmediatamente'eib'eri~fici.d,~oi~·pél'd,i. < 

da que les cause éste", 
- -=_'_.----o--~~.'-=-=-- --

11 No es 

6;runutativo se sepa de antemano 

exacto q,U:~ ~n"ei contrato -

si··habrig-~~~r~~~ p~r-c11.~a; 
. · 10·.~ue,se sabe es la cuantía de la prestai::i6i:i que cada parte 

·:~~~1z'.·~~~~:~7.~J ... ~,~l'º •la ganancia o pérdida es un problema ec2 
. < nomico}iJllposi~le,de ,_determinar al .celebrarse el contrato. --

~·.-· ·' 1Xt.··</ (~<:'.~\~:~:,:.~í~.~;:-,~.~;.:.:,. ''· ,-·. - ,_. -

· } ~~~~I'·}j~~j:~~r,,:~;;:if,ti::~.iP,~}.~~···.~.~~t,~.ª~º conmuta~1.yo es la compraven 

.. ;~l~imRi~i~l!~ti4~~~~t !~J~f~1i~1~::· .:~~:i::b:. ·: 
· · ber·sifhubo}ganancia/o pez:ciida'.eri una, compraventa, es muy --

·. co~~i~:j6',i.ae1~~d~-a;Y~~iHlaacFd.e ~il'cunstancias posterio--
-~- .. ~ ·- ;_~~·-:.;;.~- ·--;..: ~:>·,:',~,',->:: ~:-.;·~~:::~-~;~:: .:.-- ., ~;,o.·1~--·;·.-, ' . 





el valor excede de esta cantidad. 

'contratos consensuales, por oposici6n a los formales, 

aquéllos que se perfeccionan con la pura manifestaci6n del -

consentimiento de las partes contratantes, ya sea de una ma

nera expresa o tácita, sin que para su perfeccionamiento sea 

necesario que consten por escrit~, o sea que no deben llenar 

·formEt-lidad alguna para su existencia, como, por ejemplo, la 

bienes muebles. 

6),- Contratos Principales y Contratos Acceso

º de Garantía.- Podemos calificar de contratos princiPA 

"••• a los que cumplen por s! mismos un fin contractual 

y propio y subsisten, sin relación con ningún otro (la com-

·. praventa, v·. gr.) ; y de accesorios a los que sólo pueden 

existir por consecuencia o en relaci6n con otro contrato an

terior (como la fianza, la prenda y la hipoteca)", (49), y -

además: 11 Los accesorios siguen la suerte de los principales 

porque la nulidad o inexistencia de los primeros origina a -

su vez la nulidad o la inexistencia del contrato aocesorio11 , 

(50). Desde luego es conveniente e.clarar, que la suerte del 

contrato accesorio no influye en la del principal. A los -

contratos accesorios también se les ha llamado de garant!a,

en virtud de que tienen como funci6n esencial la de garanti-

(49).- Rafael de Pina. Op. Cit. Vol. III. P. 308. 

(50).- Rafael Rojina Villegas, Op, Cit, Vol, I. P,P, 



.. _•\ . ' 

trato prin~ipal; un ejemplo de 

teca, y de principal el mutuo. 

7) .- Contratos Instantáneos y de 

v() •. ( Son contratos instantáneos cuando la prestac16n que 

deben las partes es cumplida en un solo momento; 

son de tracto sucesivo cuando el cumplimiento de 

cienes y derechos de las partes se prolonga en el 

Nos permitimos ejemplificar a los primeros con la 

ta de contado y a los segundos con el arrendamiento. 

Clasificaci6n de los contratos en el C6digo Cj. 

vil vigente.- En este Código no figura una clasificaci6n de

terminada, sino que ésta se desprende de cierto orden que' 

giÓ el legislador al reglamentar los diferentes 

lo.- Tenemos los contratos 

-itminares; que son aquéllos que se celebran con 

otorgar con posterioridad un contrato definitivo, 

gurar ciertos d.erechos y obligaciones en el futuro. 

la figura del contrato de promesa. 

2o,- El legis·lador·se ocupó de los contratos -

traslativos de dominio, en los que una de las partes debe t~ 

ner el derecho de disposición sobre la cosa materia del con

trato, a efecto de que la pueda transmitir a la otra parte -

contratante; lo mismo cabe decir para los contratos que ten

gan por objeto la transmisi6n de un derecho pues el que lo -



traslativos de uso, cuyo objeto · 

tiene uno de los con

una cosa, ya sea a tí 

reservándose el otorgante el domi-

la servidumbre 

comodato. 

Contratos cuyo objeto consiste en una e 

o la prestación de un servicio; en este 

una de -

obliga a realizar determinado ac

parte, ya ~ea en forma onerosa o 

sucede en el mandato. 

autores han llamado 

p-arte.S, a difereri

encontrados ,-

de las sociedll. 

son los que pre

el momento de 

apreciar 

que se d.§. 

dependen de un acontecimien-



J-·' 

. . ·. e .. ·.· ' .• .. • •..•• 

70.- Para concluir esta clasificación, 

ciso tomar en cuenta a los contratos de garantía, que sirven 

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones deriv~-

das de un contrato principal; tal garant{a puede ser 

nal como ln fianza, o real como la hipoteca. 
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.DIFERENCIAS ENTRE CONTRATO 
TIVO Y EL TRADICIONALMENTE LLAMADO 
TRATO PRIVADO. 

CRITERIOS PARA DISTINGUIR 
ADMINISTRATIVO. 

EIEMENT OS DEL 





1 -

en ocasiones, metodológica en otras o de simple clasifica- -

ci6n que Óbliga a diversificar las ramas de esa 

públicas o privadas. 

En síntesis podemos reafirmar que el hecho de -

considerar una institución jurídica perteneciente al campo 

del Derecho público o como originaria o usual del Derecho 

privado, no cambia su estructura esencial y su contenido -

real, sino tan sólo modifica su causa, su objeto o su tra

yectoria teleolÓgica específica, ya que su materia teleol2 

gica o genérica seguirá siendo la misma de todas las inst,! 

tuciones jurídicas. 

Pretender que al tratar de definir el contrato 

administrativo, se va a encontrar una esencia diferente en 

esta institución a la del contrato privado, sería tanto c2 

mo considerar que el concepto de contrato no es uno sólo.

En realidad estamos ante un género que como tal, permite -

la visualización de variadas especies, las que contempla-

das en sí mismas, nos permiten determinar las diferencias 

específicas que les caracterizan dentro de igual género. 

José Luis Mellan Gil, 

do a la definición del "Derecho administrativo" 

pecto a 'los intentos definitorios lo siguiente: 



es 

co 

es obvio, la iden 

administrativo, -

Lo que sí quiere d~ 

del peculiar con-

la divergencia doctri

' un tanto a la ligera -

inclusi6n o exclusión -

los distintos autores,

orgáni-

de una defini-

a conclusiones 

presentan una relatividad de di

fon~p real de contraposición. Si se si-
--e-=---.'-" '--~-.=---co-'----~----

gue ia doctr-ina histórica para definir lo administrativo,-

~implemente se está ante.liria investigación del pasado que 

hace.cas6 oinisodr1a evol~ciónhistórica de un concepto,-

1a: aprehedsicSn ~~l mismo se logra ante la comparación de -
... ·' ·)·:.' '.';:·::_~-- < ,;i;.·. . 

su:b6nt~~:l.do ~ori el contenido de otra u otras institucio--

.· ri~s.;•~i~Üá;es; y mediante un proceso de excluyentes o de -
. ·,~:;,_·_-,._~~:~-" 

c-óntFapoSlciones, la razón opera la síntesis misma de la -
- .--_--. --.·:·:·---~:>~---: .. '. 

def:i.nicióh. No quiere decir la afirmación anterior, que -

esos esfuerzos contradictorios y discrepantes de un método, 



menta que le permite actuar 

dentro del campo jurídico. 

tan amplio, 

formalidad no tiene la 

misma. 



,,•' 

tradicio-

campo del 

las otras 

la 



! 
i 

ajenas a· ese consenso. El contrato 

desnaturaliza, por el solo hecho de 

···tes 

las obligaciones o 

cual 

esas 



como el acuerdo de voluntádes entre el Estado, 

sus Órganos administrativos y el particular, -

en sus exnresiones de persona física o persona moral, o -

con otro organismo público, y gue tiene por objeto crear q,_ 



·~¡-:-'. ~·.'-

·. r. 

transferir derechos y obligaciones, dentro de los ámbitos 

primera de las partes y dentro del --

sentido de legalidad que obliga en la actuaci6n de ésta. 

Este contrato tiene por fin el funcionamiento -

servicio público o el cumplimiento de funciones de -

público, ambos regulados por el interés general y S.Q 

como tales ~ la competencia de los Tribunales Admi, 

paises que tienen este régimen o a>la : 

j~isdicci6n de los Tribunales federales en paises c6;o'cel.;'i 

(2) • <:¡·.! ;,/. : ~; 
No dudamos que: 1~\c1'.~f~?liÓf6ri\ arit~~i~~'.,'ptl~d~·;·.~é~:J~ 

recer de crítica, ya que como ·fod.~\c1Eiri~:!.c16r{p()~~fa rió~l::.; 
agotar todos los aspectos que clen~t¿:cl'e· ·ladina~ic~ e'..101'1-

t~ ·.·· . . 
,,~·,, - ~:>.t~Ya:o:_q~¡ ___ a9to __ de la admiÍ'lis_tr~c16rl··,. __ _,se:·:~vaYan_--planteando,-"--~.~~~--,· 

~ . .:'.i~:l"""'i.-F.~:-__c_;:_--_~-'-'-' 

i pero consideramos que la misma comprende no sólo el aspee-

¡. 
f· 
¡. 

to material de contenido, sino los aspectos formales, como 

son los de que siempre en el contrato administrativo uno -

de los sujetos, es necesariamente una entidad estatal, ya 

sea de tipo centralizado o descentralizado; igualmente el 

que los limites de la expresión de voluntad de ese sujeto 

están determinados previamente por la Ley o la norma regl~ 

mentarla, tanto en su objeto, como en un ámbito de campe--

(2) Andrés Serra Rojas.- "Derecho Administrativo". Pági
na 1169. 



administrativo se -

ámbito formal del poder admi-

ámbito formal del poder legis

contratos que requieren 

Último poder, aprobación que desde -

la 

de prestaciones de 

nace la categoría 

minada naturaleza 

nales y Administrativas 

. civiles. De esta 

va respecto a 

c.onsensual 

celebra con deter-

las Leyes- . 





y del un.! 

decide en 

fuente de -

la voluntad 





o por la juris-

puede estar fijada por el legisla-

a los prj.rneros, Laubedl!re objeta como prim!, 

que un contrato sea administrativo que -

satisfacción de un interés general. La -

en un período anterior a 1956 exigía dos 

La organizaci6n y funcionamiento de un serv! 

cláusula exorbitante de derecho privado -

constituida por la derogación del poder pÚblico,

propios de éste. 

"Nuestra opinión -dice Manuel Ma. Diez 

transcripci6n de un párrafo de la obra 

por los> _ 

Une respecto a los contratos administrativos-, "Se ha di

jcho que el concepto de contrato administrativo es un con--
¡ --,_-o ___ • 

cep-fo-poiémú:-o que obedece al hecho de que toda su exten--

si6ri institucional está montada sobre una aparente contra-, . 

dfccion'la que resulta pretender insertar en el derecho pJá. 

blico, una figura, la del contrato que es por excelencia -

de derecho privado, en la que habrían de desaparecer las -

notas que vienen marcando al derecho público: Desigualdad 

de las partes, la autoridad de la Administración concebida 

como poder de mando, de prerrogativa, etc. El contrato .;~ -

crece sólo en el suelo de la igualdad en tanto que 

- • -- :_ __ ~;.e_-~ 



(l¡.) Andrés Serra 

por 

Administra-

de con

cláusu

voluntad admi-

de capacidad y · · 



La verdadera razón que justifica la 

· va.de la Administración está en relación inmediata 

Como expresa Bielsa: La razón de ser de los -

contratos administrativos, es la satisfacción del interés 

público en el cual es objetiva su causa que lo determina.

Toda causa contraria a este supuesto, no sería su causa jJ! 

rÍdica. (5). 

Con la satisfacción del interés general, el prin 

cipio de res inter alios acta, sufre modificaciones esenciA 

les, ya que los intereses de la colectividad imponen res-

tricciones necesarias a la libertad contractual. 

Desde luego el particular queda en libertad de 

no aceptar las condiciones del Estado. Pero al aceptarlas 

se somete a un régimen excepcional, que primero toma en -

cuenta el interés público y luego el interés privado, el -

cual no se desconoce, sino se le reglamenta. 

""-

.· .. ·•·· ... ,:e' . :•··?\'} 

(5) R •. Bielsa.- "Derecho Administrativo".- Pág. 







tro de la esencia, ya que ambos pertenecen al mismo género 

de instituciones jurídicas; ambos son acuerdo de volunta-

des tendientes a crear o transferir derechos y obligacio-

nes; ambos a su vez son especies de otro género al que, CQ 

mo ya asentamos en el capítulo anterior, nuestra legisla-

ción civil vigente le da la denominación de convenio. Es -

decir, el contrato administrativo tiene su origen genérico 

en el campo general de los convenios y logra su determina

ción específica en razón de los siguientes aspectoss 

a).- Categoría de uno de los sujetos que inter

viene en el acuerdo de voluntades, es decir una entidad -

con personalidad jurídica de derecho público. 

b).- Limitación expresa y determinada por una -

norma previa, respecto al alcance y.a las 

los actos creativos o de transferencia de derechos y 

gaciones. 

c).- Objetivos siempre concordantes con las fi

nalidades que se desprenden de las atribuciones del Estado, 

ya que aun cuando pudiera decirse que en los contratos ad

ministrativos de arrendamiento o de compra-venta, esos ob

jetivos pudieran aparentemente alejarse de las finalidades 

de esas atribuciones, no debemos olvidar que dentro de lasc 

mismas, está implícita la facultad de hacerlas posibles, 7 





i ~ 

1 

1 
1 

de celebrar el contrato. Estas formalidades en --

ocasiones son similares o iguales a las de los contratos -

privados, pero siempre llevan un proceso previo que las -

distingue o las caracteriza, proceso que se refleja en una 

serie de a~tos previos o preparatorios administrativos que 

reflejan actuaci6n de¡ poder público y concurrencia del -

pa~ticular en ocasiones. 

f) .- Régimen de jurisdiccionalidad distinto en 

la mayoría de las ocasiones ante los contratos privados, -

determinado u obligado por la naturaleza 

dad de uno de los contratantes. 

g),- Limitaciones en algunos 

' :: ... , _···'.:;/ 

aspectos de su ej~}~'.·,tH 
cutoriedad, en razón de principios o normas legislativas,

protectoras de la estabilidad misma del Estado, sea en su 

aspecto eminentemente presupuestal, o en el de privilegios 

que por la naturaleza misma del Estado, la Ley le otorga a 

éste. 

h).- Aun cuando no en todos los casos, s:! pode

mos encontrar como característica del contrato administra-

tivo, la de que el mismo lleve cierta trayectoria de pros

pectiva., que permita el que las causas y efectos que de él 

se motivan o desprenden, cumplan me·jor los objetivos de la 

actuación de la Administración pública. Es lÓgico pensar 

que un acto de la Administración deva prever hasta donde -



··· humRnamente es posible todas sus consecuencias, cuamo di

cho acto afecta directamente o indirectamente el interés -

público, cuya protección se ha encomendado al Est~do, 

i).- Régimen de tratamiento fiscal privilegiado 

en razón también de la natur~le~ de uno de los sujetos que 

intervienen; y en ocasiones en razón de los objetivos de -

interés público que se pretenden con el contrato. 

Como puede verse, las diferencias no son de ca

rácter esencial y a veces se antojan de simple formalidad; 

y ello es lÓgico si pensamos que tanto en el contrato adm! 

nistrativo como en el contrato privado existen los mismos 

elementos sustanciales. 

CBJITERIOS PARA DISTINGUIR UN CONTRATO ADMINIS-

TRATIVO.- Vuelven a aparecer dentro de los criterios de -

distinción dentro del contrato administrativo las mismas -

escuelas tendientes a toda distinción entre un acto de de

recho público y un acto de derecho privado. Las sutilezas 

se convierten en factores determinantes de la distinción.

Al respecto siguiendo la trayectoria que el maestro Alfon

so Nava Negrete hace en su artículo sobre los Contratos 

Privados de la Administración PÚblica podemos decir que 

los criterios de determinación, se originan en Francia --





como actos administrativos. El concepto de inter's gl 

'neral resulta sutil e insuficiente como criterio de dita--

i , , , od t' rene acion; y mas aun p emos decir que el in eres general 

subsiste en muchos actos privados y es regidor de ellos en 

ocasiones. 

Otro de los criterios de diferenciación que aun 

arroja más claridad tampoco es definitivo, es el de -

los actos de autoridad o de poder público y los actos de -

gestión, que ya antes hemos mencionado y que se sustentó -

por primera vez según lo cita el maestro Nava Negrete, en 

la obra de M. Laterri~re denominada "Jurisdiction et Con--

tentieux". Este criterio como ya vimos tampoco es correc

to y además participa del mismo defecto del primero de los 

sea el que determina la naturaleza administra

da un acto en razón del autor del mismo o de su juzg4 

Otra de las teorías o criterios que pretendie-

ron diferenciar los actos administrativos y aplicarse a -

los contratos de esta naturaleza o especie es la que se -

desprende de los conceptos de León Duguit, para quien todo 

el contenido de la Administración pública era servicio pú

blico; y por lo tanto el servicio público determinaba la -

naturaleza administrativa o no de un contrato; es decir -

aquellos contratos que tenían por objeto el establecimien-



la vigiláncia, etc., de servio ios pÚbl,! 

eran contratos administrativos; y aquéllos que simple

al Estado la realización de actos jurÍdi-

cos similares a los de los particulares, carecían de esa -

determina~i6n específica. Esta teoría de Duguit también -

la consideramos incorrecta, ya que las premisas que la su~ 

tentan no son del todo ciertas, pues por una parte no toda 

la actividad administrativa es servicio público, y por 

otra, todos los contratos que celebra la Administración 

pueden considerarse desde el punto de vista formal y tomau 

',do en cuenta las características apuntadas, al hacer la d!. 

terenciación con el contrato privado, como contratos admi

nistrativos o más bien diríamos como contratos de la Admi-

- - ' - - . --·······. ·. . La conclusion antÉ1J•_i_or •parece llevarnos a un --
eminentemente f~;D!~{I~~~ ·~h-~u~ -~l suj-eto deter--in-1·~._-_---<-•c--"--

> ',; .- - , 

la especie del contrato, pero consideramos que no es SQ. 

ese criterio el determinante, sino que hay que oonside

o estimar el objeto .del contrato de la 

que en síntesis viene a hacer la 

instrumento del contrato, 

del cumplirr.iento de las 
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del Estado, estamos ante un 

la Administración pública, en el .cual uno de -
¡ 

será o el Estado mismo a través de una de sus 

esferas de competencia o una entidad a la que el Estado hs 

encomendado el ejercicio de sus funciones y cumplimiento -

de sus atribuciones; y para ello le ha otorgado personali

dad propia. 

No pretendemos que el criterio anterior sea -

exhaustivo ni puedan existir otros criterios, pero sí est! 

mamos que lo anterior clarifica en mucho el concepto de --

Es cierto también que no es posible psra una -

esta naturaleza usar un solo criterio; y por 

,,,c,,,~,.-,·c"·"··"······-··t,,a, __ nto pueden concurrir varios; as:! lo sustenta el maes

cuando dices "No hay desde luego un or! 

Son por el contrario diversos los motivos o 

las circunstancias por las que se puede calificar a un con 

.'trato como administrativo o como privado. Las razones o -

criterios que se conocen y a nuestro juicio son aplicsbles 

:.:(.·_,~;~i'medio jurídico administrativo mexicano, para determinar 

:)1;11n.;, contrato es administrativo o privado son1 I.- Por -

'det'~r,ini~acÚn.dela Ley; 2.- Por libre voluntad de las --
'.:- _'._' 

pa'rtes (y 3.- Por el objeto o la naturaleza del contrato." 
(6) 

(6) Alfonso Nava Negrete.- Rev. de ls Facultsd 
de Derecho.- Tomo XIII, Núm. 51-1963. Pr:\g. 719 



nosotros que dentro de este Último 

· , pu.nto, cabe nuestro criterio relacionado con el objeto y 

del contrato administrativo se 

en este Último aspecto y en aquel 

otro de formalidad cuando la Ley así lo determine, pero, r~ 

petimos, que para los efectos de clasificación no consider~ 

mos apropiado llamar contratos privados a aquéllos que la -

Administración celebre, aun cuando tengan las mismas carac

terísticas que les da la legislación de derecho privado, ya 

que en todos los casos en que la Administración pública in

terviene, se hace patente el ejercicio de su función y el -



------- ~ 

lado un particular, -

o moral u otro organismo público. Ambos 

prop6sitos respecto al mismo asuntos La ad 

interés público y el cocontratante. un.:!.~._. ) 

econ6mico. 

En cuanto a la Administraci6n es necesal'Jli_;la ~;'.51 
' coinpet~riCia del 6rgano que lo ejecuta. En el particular -

><J9'~~qui~~e una capacidad especial para realizarlo. 

· Hay una equivalencia entre la competencia en d~ · 
.-... ~;:,,:~!'>::,; 

reóh6 .público y la capacidad en derecho privado, natural-"-

}Jiif~~~~~'.;~d~ uno de.~llos con sus determinadas 
;;,·,:·.}·;· .. ;.\~~.~·~.:::~~:/ >".. -.· / :::,(~.:(· .. ·~,.:\,. ;. /.'··:,··. ,·;.': 

' ~"'"[-·· ' ''\'; ~ .~,·?~':_'..~-~::~~:.~;·· ·.:.-'·~~-.. ~~.;--= _. 

· .~:'.;~.i; '.~ ;\i~L~~c~~p'9tencia requiere de un texto expreso de 
' -. ·: ; ... ': ~ ,~·-,.~· '', '.''.:~ '· . ··'··"~ - ; , .. " 

laiey::'i:íara exiStir. La competencia debe justificarse ex-
'. --_;_-:' :'.:'-·. >: 
presamente,encada caso, mientras que en derecho privado -

··,.- : 

rige u11 principio opuesto: La capacidad es la regla y la -

incapacidad es la excepci6n. 



i 

. ,~_ - ,_ - ·--.._... -~· 





los 

1 -

Laubadere 



depende 

.celebrarse 



drá 

tina 

miento y el 

to, 

exista 

... ~ 



ADMINISTRATIVOS 

Privado hay contratos nomin~ 

so o gratuito. 
' . . ,, . ~ :. 

Onerosos aquellos en que cadá parte recibe 

! j 





'·"'·--,..-~ de servicios municipales. Las normas que rigen un·.--. ·· 

entre la administraci6n y un particular 
·,':-

..... , ... "' .. aplicac i6n en los inter-administrati vos, ya que mu--'"'. 

la licitaci6n pública no se utiliza, ni se 

garantía, etc. 

TEORIA DE LAS CLAUSULAS EXORBITANTES.- El criterio 

-cláusulas exorbi tantas parece resolver el probl~lll~ de di;-. ~" 
:_-, ~ ·, . -

.1.t1••.1.u•u entre ambas clases de contratos• Caracterf~~~ ~J.:;_~"• 
' ~/::'. .. : 

_, 

, ._ -_ .. -;. ·-i ,-, 

Bercaitz las clasifica en dos grandes grupos:: .\ <> 
- · .. - . '.·. ·. .· .?';·~;::,~~·-

.. "a).- ;AC}U.éÚas p<:Ír las cuales la Administraci6n)l! .. ,Z; 
atribuye sobre su cocontratante, derechos que Un p~rtf'.··; 

no podría atribuirse en ningún contrato, porque lá.s ler~f;·. 
-,-_--,--~--

reglamentos no lo atitóI'izari para hacerlo. 

b) .- Aquéllas por las cuales la Administracion.pú-\'< 

blica otorga a su cocontratante poderes respecto a 

que ningún particular no podría conferir en ningún 

tercero~/~ .. <:, ó-) 
contrato; ~_: -\ 

. por•C~~~~.8,.: ,,le~j~ .~~ ~t;tor/10.invalidaría, 11 (12). >;;/}.d :·'.· 
( ·--.·-·-; -- ,--. ,, .:;_:, . ' -.• . ... '. - ., . . _:·-·~~- ;ó-o;'~'.·;~--::~--;;~·~~;;i_~--~~- -'~~.:::: 

i·~f ~4~!¡~~1~1~i1~ii~~it;i!~ii~!~~~;~¡lt~;~~~~'~ 
· :~.·;·:-~--~ ·_ ;_;~::·_:;:i:/-~\ ~-~?~:~-~:'.> ... ': )t:::'.:~:0~'~-~)-~>'.;: :_::.:;:':\~'.~:~rr,: ~}-~-;,;:~,~~/;Ar,:-~--¿·_·\,:.;·.~: :.·~;t\~.?~-~~., ~'_ ~ .. -·:,-.. ~,~"~ , , ;º · ·:.; ·-;:-:_, .·., _,. 

ci2J.- M/5A; l3~'f~:~it~J~ 'i~~~;a''.'.:~f,~~:~~~t)~;~~~·~{úfo •Y: ia9.: ·. ' /: ";,};i,i' 
,·.:- ,• ·• .2C ~;/: .:< '/D} 

. ' :=.":_·_.:._:~ ~,·_:_·.··;:·:_· . - ' '.'-. -. . ':· ··, . '• '' ':_··:{~::: -~-·-:' .. -.. ·:_<·.-:'(.\'.,~~-·-, -

·\.; >: ,-~~~ -} :::_::.:/::.:·,·;:~::· ~ 
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regule el contrato administrativo". "La cláusula exorbitante es 

~a imposición del poder público que la reclama inspirado en el 

inter~s general que no debe estar subordinado a un interés part! 

cular. El Estado es el que define previamente el régimen jurÍd! 

co que regulará todos sus actos, que no pueden ser otros que la 

imperiosa necesidad del mantenimiento de los servicios públicos. 

Cuando el Estado lo estima conveniente no establece este régimen 

y el contrato no puede llamarse un contra to administrativo". (13). 

· El maestro Gabino Fraga al comentar la diferencia -

entre ambos contratos, basada especialmente en la desigualdad jy . 

r!dica de las partes, objeta lo siguiente1 

"Hablar en estos términos significa que el Estado,

en situación de superioridad respecto de su cocontratante, puede 

imponer a éste las cláusulas del convenio, no quedando al parti

<!\l~ar ni la posibilidad jurídica de discutirlas. En tales condi 

ciones, pensamos que se destruye la idea misma de contrato, pues 

si las dos voluntades que en él deben intervenir no contribuyen 

a su formación, sino que sólo una de ellas lo impone y la otra -

se limita a aceptarlo, porque no puede jurídicamente discutirlo, 

entonces no existe la bilateralidad de voluntades que al princi

pio de esta obra dejamos señal~da como un elemento esencial del 

acto contractual". 

{13).- A. S. 

( 14) .-

·----·-
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El maestro Alfonso Nava Negrete a este respecto con 

sidera que es en definitivs la presencia de las cláusulas exor

bitantes la que permite con seguridad caracterizar el contrato 

sdministrativo. 

"La cláusula exorbitante, desde luego, es una cláus;u 

la derogatoria del derecho común, no es posible en los contra-

tos de derecho común, la imposibilidad deriva fundamentalmente 

que ella viene a romper con el principio esencial de la igual-

dad de los contratantes que priva en los contratos civiles. Y 

la manera como da origen a la desigualdad es creando a favor de 

la Administración poderes, o más bien prerrogativas frente a su 

cocontratante. Aparece entonces la noción de prerrogativa en -

provecho de la Administración, como prerrogativa de fuerza pú-

blica, de la que no goza el cocontratante. Se habla así de pr~ 

rrogativas exorbitantes." (1,). 

Las cláusulas exorbitantes consisten principalmente 

en la superioridad de la Administración pública frente a su co

contratante que se manifiesta en los poderes de control y dire~ 

ción, poder de sanción, de rescisi6n, de modificación unilate--

.. / ral, etc. Todo lo cual se justifica por la finalidad de una -

utilidad pública. 

(l" ,..; A. Nava Negrete.- Monografía "Contratos de la Adminis
tración Pública".- 2o. Número Extraordinario. Revista 
del Tribunal Fiscal de la Federación.- 1966. 



III 

' ' ' 

EL CONTRATO ADMINISTRATIVO A TRAVES DE 
NUESTRAS CONSTITUCIONES FEDERALES. 



El contrato administrativo en México es una 

lidad, en la legislación, en la práctica, en la doctrina 

en la jurisprudencia; pero no hay una regulagión 

suficiente y adecuada sobre Contratos 

Pública. 

Anteriormente a nuestra 

to administrativo 

Federales. 

Constitución de Apatzingán o Decreto Constituci2 

nal para la Libertad de la América Mexicana, aprobada el 22 

de octubre de 1814. Formulada por Don José María Morelos en 

plena lucha de Independencia y la cual no tuvo vigencia. En 

su artículo 113, del Capítulo "De las Atribuciones del Con-

graso", se establece la posibilidad de celebrar contratos de 

crédito público. 

"Arreglar los gastos del Gobierno, establecer 

contribuciones e impuestos y el modo de recaudarlos, como 

también el método conveniente para la 

servación y enajenación de los bienes 

en los casos de necesidad tomar caudales a préstamos 

los fondos y créditos de la Nación". 

Después de consumada la Independencia 

gÓ la Constitución "Acta Constitutiva de 



31 de enero de 1824; en el art!culo 13 establece "que pert~ 

• nece exclusivamente al Congreso dar leyes y Decretos". La 

fracción XI dice "Contraer deudas sobre el crédito de la R~ 

pública y designar garantías para cubrirlas" y en la frac

ción XII "Reconocer la deuda pública de la Nación y sefialar 

medios de consolidarla". 

En las Siete Leyes Constitucionales del 29 de -

diciembre de 1836, el artículo 44 de la Tercera ley establ~ 

c!a que "Corresponde al.Congreso General. Fracción VI: A~ 

torizar al Ejecutivo para contraer deudas sobre el crédito 

de la Nación y designar garantías para cubrirlas". Fracción 

VII.- "Reconocer la deuda nacional y decretar el modo y me-

dio de amortizarlas".. En la Quinta Ley, que trata sobre las 

Atribuciones del Poder Judicial de la República Mexicana, A;c, 

t!culo 12, fracción .VI expresa 1 "Conocer de las disputas o 

negociaciones celebradas por el Supremo Gobierno o por su o;c. 

den expresa". 

Bases Organicas expedidas el 12 de junio de 181f.3 t 

En lo referente al Capítulo sobre Atribuciones del Congreso, 

dice la fracción VII del artículo 66: "Reconocer y clasifi-

car la deuda Nacional y decretar el modo y arbitrios para -

amortizarlaº. Fracción VIII "Autorizar al Ejecutivo para -

contraer deudas sobre el crédito de la Nación, prefijando b!, 



ses y designando garantías''. En el artículo 118, relativo -

a las Atr:lbuciones de la Corte Suprema de Justicia, fracción 

IV, se establec:l'.a lo siguiente: "Conocer en todas instan

cias de las disputas que se promuevan en tela de juicio so-

bre contratos autorizados por el Supremo Gobierno". 

Constitución Federal promulgada el 5 de febrero 

de 1857 .- Artfoulo 72, Facultades del Congreso, fracción 

VIII: "Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo puede C§. 

labrar empréstitos sobre el crédito de la Nación, para apro

bar esos mismos empréstitos y para conocer y mandar pagar la 

deuda nacional". 

En la Carta Magna vigente se determina la exis

tencia de los contratos administrativos en los art:l'.culos 73 

que se refiere a las Facultades del Congreso. Fracción VIII: 

"Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo puede celebrar 

empréstitos sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos 

mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda 

Nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para eje

cución de obras que directamente produzcan un incremento en 

los ingresos públicos salvo los que se realicen con propósi

tos de regulación monetaria, las operaciones de conversión y 

los que se contraten durante alguna emergencia declarada por 

el Presidente de la República en los términos del artículo -

29". Y el artículo 134: "Todos los contratos que el 





CAPITULO IV 

PUBLICA. 

___ ,...,_. 



El progeso evolutivo de loscpueblos impone la -

necesidad de la realización constante de obras públicas que 

superen la forma de vida hmnana, como escuelas, hospitales, 

sistemasde agua potable, parques, etc., así como construcci.Q. 

nes que sirvan para incrementar el desarrollo de la product! 

vidad econ6mica, como fábricas, presas, plantas generadoras 

de energía eléctrica y otras tantas que además representan 

fuentes de trabajo. Para la satisfacción de estas necesidi!, 

des colectivas, la Administración Pública solicita la cola

boración de los particulares o de otros organismos públicos. 

"Para dar satisfacción a las necesidades colec

tivas por las cuales debe velar, la Administración Pública 

precisa utilizar personas o cosas; para lograr los servicios 

de las primeras y la propiedad o el uso de las segundas. La 

Administración Pública ha menester la colaboración indispen 

sable de los particulares". "Esa colaboración que le es vi

tal la obtiene en forma obligatoria o voluntaria; según sea 

la clase del servicio o cosas de que se trate, el ordenamien, 

to jurídico vigente en cada país y el carácter más o menos -

necesidad 



'.· ,· 

El instrumento de que se vale la administración 

objeto es el contrato administrativo,. cuya finali-

que ya hemos anotado, tiene el eficaz cumplimiento de --

c'>las atribuciones del Estado. 

Dentro de los contratos administrativos, el con

obras· públicas ha llegado a tener una gran 

C:ia en el renglón de las inversiones públicas. 

OBJETO DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA.- Como su 

indica y en términos generales, es la 

obra pública. 



Obra pública, 

de Contratos y 

a "la construcci6n, 

finalidad de (3). 

.,Obra pública nci es la que se crea por. primera -

también las modificaciones materiales como aplica-:-·· 

correcciones o modific,li~i~~~.:-~~ _cl!a lq~-j_~z: Índ()~~-L!_i~~-¿ 
- - ta obra inicial". 

' .·. ;.2.••••.::.·.····.·,;··'.~-·:··.•·.~ ... : .... t /::.:<<:;~ '' '.1: :,_ .:,. 
,. 'C ''.[\~(· O •rn '• • <• '· ., '•• •• _, 

La obra ha' de~réüü'~~se p~~;~ll Jdtfda~ -~~t~taf\',\:; 
en cumplimiento ·ae sus ti!les ~r~~ib~ ~-~mo es la .Util.idad ge-

(4-). 

' -~'\- :.{~:~; .-. .:::~ 

, ·•.·, .. , •,. DEFINICION DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA.- Puede. 

· ···· -.i:~;¡~if~~--como el contrato que la administraci6n celebra pa-
. - \ . -- , .. ,. .. -__,~·- .---~' 

"~'' 0-~;~:.Zi~~Ji~'\o!;Z ;).~;.· -o~co -

<Ü) A. Serra Rojas.- Obra citada. Pág. 1161. 

. (J.+.) Id. 



que se configure 

elcontratista que tom11 a su cargo la 

·e,])~~~ que generalmente es una empresa particular. · 

NATURAIEZA JURIDICA DEL CONTRATO.- La doctrina 

___ ,:_,,_. rr8lfcesa, algunos tratadistas italianos y el criterio de --

'ios países en general, están de acuerdo en que la naturale

za jurídica de este contrato configura un contrato adminis

trativo típico, regido por leyes y reglamentos consagrados 

en el derecho público. La opinión que se sustenta sobre la 

naturaleza del contrato, da respuesta precisa a las cuesti2 

nes de competencia en las acciones jurisdiccionales. 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- PLAZOS.- Los 

que estipula el contrato obligan a ambas partes1 el 

tista del>e iniciar la ejecución de la obra en el 

do y a su ve~~la administración tiene que cumplir 

las prestaciones que sean indispensables 

tista pueda desenvolverse. 

no 

nistración. 

-'"-"·•"·"·· '·'·"··-t~" 



EJECUCION DE LA OBRA.- El contratista debe re~ 

lizar la obra de acuerdo con el proyecto de construcción P.§. 

rasucorrecta ejecuci6n. 

El contrato es intuitu personae por lo que no -

se puede ceder parcial ni total a terceros, sin 

to expreso de la administración. A este respecto existe un 

capítulo sobre los subcontratos que crean relaciones entre 

el contratista y los contratantes, según las necesidades de 

la obra. 

MODIFICACIONES DE LA OBRA.- El contratista no -

puede introducir modificaciones en el proyecto de la obra,

en cambio la administración s:! puede disponerlas y el con-.;; 

tratista está obligado a cumplirlas, si esto le 

un perjuicio tiene derecho a una indemnización. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.- El contratis

ta incurre en responsabilidad frente a la administración si 

no cumple debidamente sus obligaciones en lo que respecta a 

los plazos, a los materiales de construcción, etc. 

pu~s de recibida la obra puede surgir responsabilidad 

contratista, cuando se constaten vicios ocultos. 



¡--
; 

í 

_I 

•.. , •. ,,,,.,"·"0 ·; ... ·.·.···-·" SANCIONES.- El incumplimiento del contrato da 

imposición de sanciones, cuyo fundamento princi

la necesidad de asegurar el funcionamiento de 

para los cuales se destine la obra. Las pen~ 

estar previstas expresamente en la ley. 

DERECHOS DEL CONTRATISTA.- EL PRECIO.-

contratista se retribuye mediante un precio 

PRECIOS UNITARIOS.

.dades sino que resultan del trabajo 

,::~~l~,s~~,pn~1° 
c1¿i ~rifit~itó ;¡~ que 

. :•_:;~;c.': -.<:·,~:~ 

mir fas obiig~ciones. 

,' ·:, :·.,_<:· .. ~:.-·:.-

< ~p1:f.~~bl~ ~;J.~~ contra tos de obra~ 
. 4J~~--~~;}~i·,'.'~~~~ de ·la ejecución .del 



las materias primas utilizadas por 

El contratista puede invocar la imprevisión aun 
que haya terminado la obra, si durante la ejecución formuló 

··la petición de indemnización a la dependencia. 

"La administración debe venir en ayuda del per

judicado, con la disminución de las cargas provocadas por -

el acontecimiento anormal e imprevisible, mediante un. arre

glo amistoso o apreciadas por el juez del contrato en caso 

de desavenencia". (5). 

LA FUERZA HAYOR.- Obedece a un acontecimiento -

exterior independiente de la voluntad de los contratantes,

es decir, tuera del dominio de éstos que impide la ejecución 

del contrato. Esta exonera al contratante de responsabilid~ 

des y puede justificar la rescisión del contrato. 

ELEMENTOS.- Como ya lo hemos considerado en to

da clase de contratos existen dos. clases de elementos, los 

que son esenciales y los elementos circunstanciales, pero -

propios de la naturaleza del contrato y que si faltaran 

sería obstáculo para que el contrato existiera. 



SUJETOS.- Los encontramos expresos en el ar

de la Ley de Inspección de Contratos y Obras pY, 

"La dependencia", ya sea Secretaría, Departamen

to de Estado, Departamento del Distrito Federal, Gobierno 

del Territorio Federal, organismo público o empresa de pa~ 

por otro lado, el contratista, pers2 

o moral. 

CONSENTIMIENTO.- Para la rormación del contra

requiere la participaci6n de las dos partes contra

rias. Esta participación se expresa por medio del consen

timiento que es la manifestación exterior de la voluntad,

sometida a formas especiales de derecho público y debe ex

presarse en forma clara, precisa e inequívoca, por conduc

to de los Órganos que·legalmente corresponden. Además el 

consentimiento de los cocontratantes debe estar sujeto a -

determinadas formalidades, si es persona moral por el mee~ .. 

nismo técnico correspondiente, si es física en los térmi~-.· ', _-·<-::,L>~· 

nos generales del derecho civil. '\~;-\h, 
. ., ·· .. ::~·-j:,.' -_. ~_-;·->,-

'~e~~ ~''-.~'.Z,~~ ;,..~~~>~~+~~~ 
···.:. ·'<';:: 

Dentro del contrato administrativo, el co?lsen-5' ';·}!' 
•_-o--.;'·,;·:i.~-;'--,;¿_,~-; ,-=_~: ,---.--

OBJETO.- Al igual que en todo contrate>: ~~(l6~iL :;,' ' 
tramos un objeto directo y uno indirecto. E1·:?~,jetb~{~f~~i; 
to o inmediato es la creación o transmisicSii·d.~'Jn~ ~~~J.i'~~·~ , . . ... -,_ . 



modalidades no obstante pre-

sentar las mismas características que en derecho privado. -

Asi en el contrato de obra pública es la satisfacción de un 

interés colectivo por medio de la realizaci6n de la obra, -

ya sea·construcci6n, mantenimiento, reparaci6n del inmueble, 

etc., por ejemplo: la construcción de un camino, o su mant~ 

nimiento o reparación, que el contratista 

_ gar, cumpliendo con los requisitos que se requieren. 

jeto en cuanto a estos contratos puede estar fUera 

marcio, cosa que no sucede en de1•echo privado. 

EL OBJETO NO ES INMUTABIE.- La 

de variar unilateralmente el objeto del 

ciertos límites y siempre 
=º:00:~-~'~"""·; ~·,·-··;-,,,.;_-=-

al objeto del contrato, 

tas al fin público. 



Por otro lado el objeto es el pago principalmen 

El contrato respectivo debe sefialar como de

es decir, se inserta la cláusula de los -

de la obra. El contratista se obliga a 

la obra mediante precios unitarios o en cantidad 

CAUSA,- Por las razones de que la Única causa -

el contrato administrativo es satisfacer el interés pú-

.•. blico, en el contrato de obra pública la causa es la neces! 

dad de la satisfacci6n de éste mediante la obra para tal --

fin, es una causa de índole objetiva. •tLa causa de todo -

contrato és índole objetiva, no es pues la causa subjetiva 

la que decide, pues las partes pueden guiarse, por móviles 

diversos". "Claro está que en los agentes de la administr,a 

ción pública, es decir, en sus funcionarios, pueden también 

existir ciertos m6viles o fines; pero el único m6vil o fin 

propio del contrato administrativo es realizar la funci6n -

administrativa en mira del interés público, y según el rég! 

men legal vigente. Y como estos elementos son ciertos y ol!, 

jetivos, de allí que la causa deba considerarse siempre ob

jetivamente". 11En suma, no se concibe un contrato adminis

trati~o sin causa j\irÍdica y siempre esa causa es la sati.§. 



obra pública 

permanente. 

"Toda la actividad jurídica de la administra--

pÚblica es formal y tratándose de contratos administr~ 

con mayor razón". (7). 

En el contrato de obra pública este elemento se 

determina en forma escrita y tiene como fin principal docu

mentar la actuaci6n administrativa. 

BJEMENTOS NO ESENCIALES.- Licitación,- Es un r2_n 

quisito legal, respecto de los contratos admnistrativos, -

Bielsa dice al respecto: "Es un procedimiento legal y téc

ni~o que permite a la administraci6n pública conocer qYié-

nes pueden en mejores condiciones de idoneidad y convenien

cia prestar servicios públicos o realizar obras". (8). 

Es un procedimiento de la admin:J.stración, al C§. 

lebrar los contratos administrativos por medio del cual el! 

ge al proponente que más le conviene para el otorgamiento -

del contrato. 

(6) Bielsa,- Derecho Administrativo.
(7) Bielsa.- Obra citada.- Pág. 162, 
(8) Bielsa.- Obra citada.- Pág. 167. 



lo.- El pliego de condiciones que -

bases sobre las cuales se ha de celebrar el 

y la regulaci6n jurídica de éste. Es un acto uni

de la administraci6n. 2o.- La invitaci6n.- Llall18-

miento a quienes deseen celebrar el contrato que se cita en 

el pliego. 
, . 

3o.- Recepcion de solicitudes de los concursan-

e tes' y 4o.- La adjudicación.- Después de elegido el concut, 

sante, se le adjudica el contrato mediante notificaci6n. 

PLAZO.- Es un elemento de la naturaleza del con 

trato administrativo de gran importancia. Debe tomarse en 

cuenta al celebrarse el contrato, el tiempo que debe neces1 

'tar el cocontratante de la administración para que se le r§. 
e'.:.~·:.-,.~;·_,~·; , 
ditue las inversiones hechas. »En el contrato de obras p~ 

LBuca~'. el-plazo está en función de los trabajos que deben -

réalizarse. Juega para la administraci6n y para el contra

tista: origina obligaciones para la primera y para el segun 

do. Para la primera: término en que han de entregarse al -

contratista el terreno en el cual ha de levantarse la obra, 

o los materiales que deben emplearse en su fabricación; los 

planos conforme a los cuales debe ejecutarse, etc. Para el 

segundo1 Fecha de iniciación de los trabajos, de conclusión 

parcial de cada una de las etapas en que se divide su real1 

zación, 



CONMUTABILIDAD.- El car8cter 

naturaleza de los contratos administrativos. 

públicas los 

y conocidos desde el momento de su celebra

las prestaciones deben determinarse. 

INTRANSFERIBILIDAD.- Los contratos de obra 

todo contrato administrativo, s.e celebran fUndame!L 

intuitu personae. La administraéi6n pública no _-.:. 

tiene libertad para contratar la ejecuci6n de una obra con 

cualquier persona. Es necesario determinar en ésta, sol-

vencia econ6mica y moral con objeto de obtener absoluta 

lealtad y buena fe, El cocontratante debe ser el mismo 

rante la vigencia del contrato. No puede transferir a 

tercero sus derechos y obligaciones porque entonces 

cer:!a en éste la solvencia de que hablamos. 



V 

.. RELACION JURIDICA DEL CONTRATO 
, DE OBRA PUBLICA 



.. '-: 

Doctrinalmente se ha hecho una 

contratos administrativos enr 

a) Contratos de atribución, que son aquellos 

que tienen por objeto atribuir cirtas ventajas a los admi-

nistrados. 

b) Contratos de colaboración, en los que el con 

tratista se obliga frente al Estado a realizar una presta-

ción que atañe directamente al interés público. (1). 

Dentro de los segundos se encuentra el contrato 

·administrativo de obra pública. 

El contrato administrativo de obra pública, que 

prototipo de los contratos administrativos, tiene una 

gran tradición en cuanto a su regulación; pero en donde ha 

surgido dudas ha sido en su naturaleza civil o administrat! 

va, conforme a las legislaciones de los diferentes países. 

La legislación italiana considera este contrato 

como un negocio jurídico. privado (appalto di opere publiche), 

regulado 

(1) 

~ ~-.=--" '--'.'.:' __ ,_ - -" 

Fernando Garrido F~i:J.k:C~Tratado de Derecho Adminístr!! 
tivo11 .- Vol. II • .:. Pág: 5L- Madrid, 1960. Inst. de Es
tudios Politicos •. c. · · ·· 



algunas entidades administrativas 

la adjudicaci6n de estos contratos. 

Es en el derecho francés en donde 

figura con naturaleza claramente administrativa y desde la 

Ley de 28 de Pluvioso del Año VIII, se diÓ competencia a la 

jurisdicci6n administrativa para conocer de los conflictos 

ellos. Su denominación es marché de travaux p~ 

No sólo por la atribuci6n legal relacionada con la 

· · - jurisdicción administrativa, sino por la consignación legi.§. 

lativa, este contrato en derecho francés es de índole emi-

nentemente administrativo, desarrollándose bajo un régimen 

de cláusulas exorbitantes. 

La tradición francesa invadió a diferentes le-

~-¿"tgislaciones para considerar a-13st~~colttr-atócon -1a-car1úite:~~~ º--e" 
' - -··-- . ·,: 

i'i~tica>intr!nseca de un cont:i.'atg ad~ihistrativo por e:x:ce;;.;;. 
,· ,· .. _', : -·: '.• } . ~,)--•:,; '.o 

En un principio y en la legislación española se 

'<~b:Íci~~6 con el nombre de Contrata de Obras Públicas en el -

'>'~~~-).as obras eran costeadas por la Administración, cubr.ién 

al contratista un tanto alzado. Así en la Instrucción 

promover y ejecutar las ~bras públicas, de 10 de octu-

bre de 18~5, en su artículo 5, se señalaba: "en las obras -



por contrata, la 

las 

tas se obligan a ejecutar 

nes 

toda obra 

obra caso de una 

da por el Estado destinada a hotel. 

En la regulación 

pública, el eje principal es la ganancia 

tratista. 

la ejecuci6n de 

nancia. 

del 

a que se lesionen 

Es de 

tar y 

tentaciones 

cargados de 



poder público. 

Por las consideraciones señaladas, en la regul~ 

ción del contrato que com;tituye nuestro estudio, se le ro

dea de grandes garantías que en t~rminos generales son1 

a) La adjudicación del contrato al mejor postor9 

b) La publicidad de los pliegos de condiciones; y 

c) El establecimiento de causas específicas de -

incapacidad para contratar con la administración. 

Pero sucede un hecho curioso. Se implantan le-

gisla ti vamente estas grandes garantías en la contrataci6n a5!, 

ministrativa de la obra pública y la repercusión es desfavo

rable o negativa, ya que se implantan en forma sumamente mi

nuciosa para proteger a esta contratación, con ello se difi

culta el movimiento administrativo de tal suerte que, enred1, 

do en artilugios formalistas, no se pueden hacer con flexib! 

lidad las obras públicas por esta fórmula contractual. 

En la historia de la contratación de la obra pÚ

blica es digno de mencionarse los grandes esfuerzos que tie

nen que hacer los contratistas para librarse de las ataduras 

formalistas, no obstante qe que posean una escrupulosa mora

lidad que les impide realizar actos ilícitos. También es ne

cesario reseñar los grandes recorridos para la aprobación de 



que 

·Esta es "un procedimiento automí 

cual uria entidad adminia.t-r::a ti va elige como . 

adhesión. Su procedimiento contiene dos partes: 

cid ad y la celebración de la subasta. En 

tado formula el 

(2) 



debe ser 

los proyec-

necesarios 

suba~ 

en -

presentadas y -

proposici6n más --

1:!.citación por pujas, 

concurran ª• presentar su ;~o~ '. ;'' 
. ' - ' 

- , \. ,· ~ 

el···plazOdépu?l.:l.c:l.dac:l,;~~··;~,Y> 

ia .. obra. ::'E:J}~órit~h{ci6 .c1~i~~·1 ..• , ' 
yó,al·~a.lc~l1:f:.~/igi'~:~;u~;qu19r;Cperso~~77'~·~~~~~ 

estableciendo el objeto· de:~~;o§:[-aéLef)ltiga~.donde será·le..;':> · 
, -- -;.···> :-·_,_·-~,.:,:·>~--~:;·;:J<-·;:~'.~;.::-.::-¡c· .. >·:(< .. ::··.~-·,-::·_->.·.. . _:.· ,_"- _>><,:··. 

vantada, el organo administ~ativo a:.cuyo favor se realiza ,7 
<O:,:-'."r\~:! .. -. ·.·_, :- ;,. ;··i .'··~·:-.~~; -: . _ .· .. ' ~'.. '.">e-··. 

el. lugar en donde ··puec1eúéncori1#,~;f~e· la. doclllllentación o in-~ 
·--''y·:- '·.,·;r .. " - -

formación· respect:!.;~;,·~t'g;¡~;. ·:>' ::·r. :· . 
-. ·7 - . <{~ -\'. __ -; ;~·-::·::;/~~ii':>.-:·-.,:-, .. ~'/<·~-:~_:;!_'?. 

) •. , · ;:P6~.:;;¿f;~~~};~·~p·9cta ~~l~s propuestas, se acos--
J x~~::,,_:{-~'~,;J~,_:;2i~;:'?~;-~.;~,~f-;~~:,~---'_ ... --

~Eini f~ stariasCé.ri.;¿ $ (¡l:)f e )'cerrad o, pudiendo ser modifi-

,i~&'~fE·f~t~t~~;~}';~~:f~;~·~~~,~,h;;ta el momento anterior -

del acto'd~!~~~ett.@.~'.~\:~1·~~~~ffa~~Óa una etapa preclusiva del 

procedinÍien~o de' :Í.iBf.t~c~~~; 'pues nadie podrá hacer altera-
.:_.•:-·:'.··>· . - . . 

-.: '/··>~?:_ / ;:·,>_:~ - : 



1mevo. oferente, ni hacer el dep6s,! 

lo hab:l'.a hecho con anterioridad. 

apertura de los sobres tiene una formalidad 

para que no se altere la garantía de unidad del -

proceso de la licitaci6n. El acto será presidido por la ay 

toridad competente, se levanta el acta respectiva de l~s 

que concurran a ese acto y se hará constar su desarrollo. 

La adjudicaci6n se realiza, en algunos casos, -

previo dictamen de los 6rganos técnicos auxiliares que emi

tirán solamente su juicio respecto a cuestiones técnicas, -

financieras y económicas. 

La subasta ha tenido como variaoi6n el concurso

subasta, en que se elige a los licitadores, en razón de las 

mejores garant:l'.as que ofrecen, y entreclos elegidos se adjy 

dica el contrato por el procedimiento de subasta, al mejor 

postor. 

Substituyendo a la subasta y al concurso-subas

ta existe la contrataci6n directa, en donde en la búsqueda 

del contratista la administraci6n actúa disorecionalmente,

presoind.iendo de las formalidades que la subasta y el con-

curso-subasta presuponen. Este sistema lo desecha nuestra 

legislación. En efecto, el artículo 13~ de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, rechaza este 



Trabajo. Destajo, segÚn 

de la Real Academia, --es obra que se ajusta -

obra que uno toma por su cuenta. Para 

el Derecho de Trabajo el destajo es el contrato entre el pa

- tr-Ón y el trabajador por una unidad de obra. Para la contr!! 

tación administrativa, el sistema de destajos consiste en -

hacer la obra por t!'ozos yno por unidad de obra. Por ello 

se ha pensado .que~;¿l cóntrato de obra pública, por destajos, 
.---' :. . ;~: ;·/:;-:'~': ~?~::::.~:/-~~-. :<~~:~::·-:;,/i~'.!<;··.</:'.··_\·:· .·': :~. '.' 

es üna moda1idad\d~la.contrataci6n directa. Este sistema -

·e~ ~· ~l';f~fi8i~"}~¡·;r:t~iKa{~'.hábilmente la subasta o el con.; 
~o-_- o-~'.!-=-.'~ -·\-e;_~~~ ~~2J~~~~,~-~:~:~~-U~-~ill.;:_~~~,,<-:d~t·;;U ~-~'_;~Ó:;2~;::~,./~~?~~~;;; .. ; o'-:,----- - -· - .o. -- -

curso~ •··•·· > '"··.··.'.·.··.·· ....•. ~.\ •. -.:·_·•._._:_ .... '~.-.• ~-----~ .. : ..•. _._._ •. _._-_.-_· ,~ · :-~~<~·-·_:~:_.,____,;_;:~· .. _::~·~) i:z.'id~~t . ·;--:~_~L.L~~ ;_~-~- ~~{--_~_·,.- - · :_ ·; ·.: ·-;, - -
, •·r·----;; ,~•;- , ,"~~=;:·o,;,' •::;_::_~:_ . .2- --

.-_- - .~-\·';--ii--.~~rfa. 0 i.~:g:i'Úá.Ci6h española en su éxposición de mo~ 
-

t:lv~i;·_hai'aici~():'_~·;~ant:ro•qel sistema de ejecución de obras 
••... -.,,. '·-, .... , .. <'·"· ., 

por admini'straci6ntest~ reglamentariamente admitido, desde 



muy antiguo, el procedimiento de destajos, no en el sentido 

que da a esta palabra la ciencia económica de trabaj9 a ta~ 

to alzado o por piezas, sino en el de contrato de ejecución 

de parte de obra o trabajos determinados, mediante condici2 

nes que permitan la constante y rácil intervenci6n técnica 

y administrativa y mantiene la responsabilida? de los inge

nieros encargados, sin abrumar a la administración con la -

totalidad de la gestión de las obras". 

Nuestra ley de Inspección de 

Públicas, permite ejecutar trabajos 

trav~s del contratista, siempre que 
monto de la obra. 

En la regulación del contrato de obra pública -

es necesario dejar establecida nuestra convicción de que el 

que paga o sea el Estado, debe tener la certeza de que ges

ta con rectitud y con utilidad, de acuerdo con un sistema,

sin improvisaciones y sin necesidad de obras suntuarias que 

puedan ser perjudiciales cuando son en detrimento de las -

más necesarias. El pueblo no soporta obras improvisadas, -

inversiones inútiles, edificaciones suntuarias, en países -

económicamente débiles. Está de acuerdo, en la mayor aust~ 

ridad de los gastos en las obras públicas y en la necesidad 

de honradez de los contratistas, en una ética rigurosa de -

ellos. 



Para tener austeridad de gastos se necesita to

fiscalización de ellos, sin que tenga re

cargarse de trámites engorrosos, ni que las pequeñeces pue

dan elevarse a "grandes cuestiones de Estado". 

Para concluir esta primera parte y entrar de -

lleno al estudio de nuestra legislación mexicana, debemos -

· decir que la regulación de los contratos de obra pública y 

la fiscalización de los gastos, son los elementos positivos 

de la buena marcha de las obras públicas y no trabas inúti

les que impidan su eficaz desenvolvimiento. 

Con fecha 2~ de diciembre de 1965 y 

~ de enero del año siguiente, se expidi6 

ción de Contratos y Obras Públicas. 

Se rigen por sus disposicioness 

"La intervención en los contratos relativos a las obras 

ue construcci6n, instalación, conservación, reparación y de

molici6n de bienes inmuebles, así como la inspección y vigi

lancia de esas obras que lleven a cabo las Secretarías y De

partamentos de Estado, el Departamento del Distrito Federal, 

los Gobiernos de los territorios federales, los organismos -

públicos y las empresas de participaci6n estatal". {Art.lo.). 





-rv.- Acreditar su afiliación al Instituto Mexicano 

del Seguro Social, y V.- Pagar la cuota de inscrip~i6n que 

sefiale el Reglamento.- Dentro de un término que no excederá 

de. 30 d:Ías hábiles, contados a partir de la fecha de presen 

tación de la solicitud, la Secretaria resolverá sobre la 

inscripción del solicitante en el Padrón de Contratistas 

del Gobierno 1''ederal11 • (Artículo 60.). 

Los contratos de obras públicas deben celebrar

se sobre la base de precios unitarios "permitiéndose ejecu

tar trabajos por administración a través del contratista, -

que no excedan del 20% del monto de la obra contratada. Se 

entiende por precio unitario el importe de la remuneración 

o pago total que deba cubrirse al contratista por unidad de 

obra en cada uno de los conceptos de trabajo que tenga encQ 

mandados, tomándose en consideración.la calidad de la obra 

y los materiales previstos para la ejecución de la misma. -

(Art:ículos 10 y 11). 

Se prevé la existencia de una Comisi6n Técnico

Consultiva de contratos y obras públicas integrada por re-

presentantes de las Secretarías de Obras Públicas, Patrimo

- nio, p .. cursos Hidráulicos, Marina, Hacienda, Departamento -

del Distrito Federal, Comisión Federal de Electricidad, Pe

tróleos Mexicanos y Cámara Nacional de la Industria de la -



1 

1 

lo 11+). 

ranticen.el 

factoria de 

cargo al Presupuesto de 

lo 16). 





informes mensuales de avance de -

erogaciones hechas, teniendo facul-

del Patrimonio Nacional para revisar la -

obras y exigir que el contratista cumpla -

estipuladas, pudiendo suspender la aut.Q. 

de obra, (Artículos 21+ al 28). 

contratistas cubrirán el cinco 

cada una de las estimRciones de trabajo,

por el servicio de inscripción y vigilancia,

descontándose el importe de entes derechos, al hacerse el -

pago de las estimaciones. (Articulo 29). 

Cuando se 

plazo, en los precios 

por .variaciones al proyecto o por 

_ c_ontrato .en favor de terceros, la 
-- = .:-~~,'.:.-;-:0'""""'--.==o-oo::=_:--'-~o-- 0 ~--"<--'---- - -

a Ía se6r~tar:l'.a del Patrimonio Nacional. 

inspección o vigilancia de las obras 

servicios de peritos, empresas o 

das en la materia. 



·' l 

··cha de entrega de las mismas. En la recepción de la obra -

.la dependencia en unión de los representantes de la Secret~ 

ría del Patrimonio Nacional, levantará el acta correspon--

diente y si la obra se hubiere realizado con bienes o fon-

dos federales, la dependencia remitirá la documentación re~ 

... ~ec~f'va. ala Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Ar-

···· ~:tí01i10'·3i¡,~: 

por 

·· ill dep'eild.e~cik· y;la·s¿cretar:l'.a .del Patrimonio Nacional, en 

·.su caso, ~f 6ontratista queda obligado a la correcta ejecu-
;. (:(,_,:. ·.: .. · ,-.~ 

c:l.~i{y'construcción y a responder de los defectos que resu1 

·. ·ta.ren de las mismas y de los vicios ocultos de la obra y de 

cualquier otra responsAbilidad en que hubiere incurrido, en 

los términos señalados en el contrato respectivo y en el CQ. 

digo Civil para el Distrito y Territorios Federales en mat! 

ria común y para toda la República en materia federal. (Ar

. t~~ulo 3 5'). 

.. · J6~~;i~Jt~¿~~(s.~ ;c~iebren corí 
' >· .:':·,~~ '.,>:f>;.~· -~·::::--:(:.<·-:_:.· ... '.' ·'--->, ;: -. - -· 
· · ;la'·l~y(~~estaconsignada· 



el C6digo Penal para 

materia conn1n y para 

la 

de la Federaci6n. 

te las 

tación de 

los de la 

de 

de 

no agobiar 

Contratos 

esta tesis. 



Federal, así como 

juntamente 



tranjeras, con los Estados de la Fed.eraci6n y con 

cipios o con empresas particulares mexicanas". 

Artículo 11.- Fracción IV.- "A la Secretaría de 

Obras Públicas corresponde el despacho de los siguientes -

asuntos z Establecer las bases y normas y, en su caso, inte~ 

venir para la celebración de contratos de Construcci6n y -

Conservación de obras federales o de las que señala este a~ 

ticulo o asesorar a la dependenciR a que corresponda expre

samente la obra". 

3.- Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

raci6n: 

Artículo 22.- "Las Salas del TribunRl conocerán 

de los juicios que se inicien en contra de las resoluciones 

definitivas que se indican a continuación ••• VII.- Las que 

se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos 

de obras públicas celebrados por las dependencias del Poder 

Ejecutivo Federal". 

Como conclusión final consideramos necesaria una 

normaci6n general para los contratos que celebre la Admini! 

tración Pública y en especial una mejor redacción y amplia

ción de la Ley de Inspección de Contratos de Obras Públicas. 



mediante 

, declararlos rescindidos. 

ALGUNAS TESIS RELACIONADAS 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS.- Las autoridades con-

no pueden violarlos por medio de acuerdos guberna

' pues esto importa una violación a los artículos 14 y 

constitucionales.-- Quinta Epoca: Tomo XIV, Pág. 1085, -

Tranvías, Luz y Fuerza de Monterrey. 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS.- La sociedad está in

teresada en que se respete la vigencia de los contratos cel!, 

brados por el poder público, mientras la autoridad competen

te no declare la nulidad de ellos. -- Quinta Epoca: Tomo -

XVII, Pág. 186.- Cía. Ganadera y Textil de Cedros, S. A. 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS.- Los actos de las au

toridades negándose a cumplir los contratos administrativos 

que hayan celebrado, no constituyen propiamente actos de au-

--º' · toridad, sino de una persona moral que se niega a cump!l.ir 

_ .º- con una obligación; y contra tales actos, no procede dar en 

·- trada al amparo, que sólo cabe contra actos de autoridad.- -

Quinta Epoca: Tomo XVII. Pág. 274.- Pallares Eduardo. 



· CONTRATOS ADMINISTRATIVOS•- Es· verdad que la ju

de la Corte ha establecido que el Estado no pu~ 

sólo, declarar la caducidad de un contrato admi-

nistrativo; pero tales ejecutorias se refieren al caso en -

que las autoridades contratantes no se han arrogado la facu1 

tad de declarar la caducidad del contrato, y han querido su

jetarse a las condiciones propias de todo individuo en sus -

relaciones civiles; pero cuando no ha sido así, es evidente 

que el contratante no puede invocar lesión de sus derechos,

porque la autoridad, rescinda el contrato, sin forma de jui

cio y deje de observar el principio de derecho civil de que 

antes se habló. Si la autoridad contratante, sin forma de -

juicio, declara rescindido el contrato, no puede alegarse c2 

mo improcedencia del amparo, que el contratante puede ocu--

rrir ante los tribunales para exigir el cumplimiento del con 

trato o su rescisión, porque en el amparo lo que se pretende 

es obtener la revocación del acuerdo que declara insubsisten 

te el contrato.--- Quinta Epoca: Tomo XXVIII, Pág. 1187.-

Riande Rogelio. 



como un género él 

dos especies: Contrat<:><d~nerech¿ Público y Contrato de De-

Privado. 
-,--- .- .. -:,- .. 

· • }&~.;~EÍ,;fa~ritraio no es exclusivo del derecho Pr! 

Se ;~~~Ad'g~:i'~~·~~istencia del contrato de la Adminis 
.,-·--:.. ,';-;~~-;;, _.,.-· -,<.:: __ ::} .-- .- --·:. ·,·. < -,_;- .. " _ ;;_/~,'-.-. :.~·;·-'>\::> :'~ ~~~ ·"/ '' ;. i--~t/:,· -·,''.-':>.>,~~--; __ ;,--y ---Z-~"--~ ., -

· .. ,tracion·•Pública:como'.instrumento necesario para la realiza-
; ___ ~~~-::·:-~~~::'.,:·~-: ,:¡·~:~b~2;~~:;;:)}/,~'.~~{~~~~,:r\~G'.~ :\}c\~~~~4Y:!bii:;;:_~~:~'~(:J:<:~\;.~- ~::-~~~~ _. · ---·~ ·_:, 
· ,. ";_~ronJ~.·.ac~=v~t~!~~:~.~e interes colectivo. 

' 3.'~p~~B. ·la celebraci6n de los contratos admi--
.. -/ :,:.-. ., 
. . . 

o de derecho público, la Administración concu--
-".c~_-_,!===--""--.-,,.---

particulares o con otros entes públicos, median 

te arreglos consensuales sobre prestación de servicios o -

prestación de bienes. 

4.- La Admini.strac.i6n pública no sólo celebra -

contrates administrativos que se rigen por normas de dere--
·.·---~=o; ._:,;;¡._

7
_;:, __ --'o'.¡--""-o, :~:--,oc - ·---~-- --o.-T ·-· e .;,..:-.: ~-, -- . ;- .. -,. - • -, ~< ~ ·.:_.- ,-: . · .. ,· ·. ·. _-

. cho~publico, sino tambien·contratos privados sometidos a --

L~~· . lású1ormásc'del~dereciho}civÍ1.· ···" 3~~~ .· 
";-~~;':!'-~-+·.-~~\ '. ~:. ;"=-~-/~---~<-~,· 

. ' '. -:.;;::. · ~ ·_:~~- :o~t--
. 5'.- Desde la iriiCiación del intervencionismo --

def Estado en el campo de la actividad privada, cuando sur-



la cláusula 
-- -: .. -'·-·.:'-'k:-: ·- . 

prerrogativas de la Administración frente 

Esta desigualdad de partes no es posible en el contra

to privado; pero se impone en el administrativo 

de su finalidad de interés colectivo. 

7.- En México se reconoce 

trato administrativo, desde nuestra primera Constitución -

hasta la Constitución actual; pero no hay una reglamenta--

ción ordenada, suficiente y adecuada sobre CONTRATOS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA, sólo hay disposiciones dispersas en 

distintos ordenamientos legales. La jurisprudencia ha con

tribuido escasamente con determinados principios a esta re

glamentación. 

8,- La doctrina ha extendido la teoría de los -

. elementos a toda clase de contratos. Así, el objeto de los 

contratos administrativos es un elemento esencial cuyo fin 

es el de una utilidad pública en contraposición con el 

de un contrato de derecho privado que es una utilidad part1 

cular. 



9.- El contrato de obra pública es el típico -

tanto en su fondo como en su forma. 

LB Constitución vigente lo prescribe en su artículo 13lf.. 

10.- Las obras públicas, objeto del contrato de 

.obras públicas, son el principal renglón para el desarrollo 

económico, cultural y social de un país; por consiguiente,

su realización debe ser llevada a cabo por la Administración 

pública, mediante el esfuerzo que la sociedad actual requi~ 

re. 

11.- Por contrato de obra pública debe entender

se el que realiza la Administración Pública, para la ejecu

ción de una obra pública, retribuyendo al contratista me--

diante un precio. 

12.- No toda obra realizada por la Administra--

ción es·obra pública, por ejemplo, no tendría esa naturale

za la construcción realizada por el estado,de un hotel. 

13.- El eje principal en el contrato de obra pú

blica es la g~nancia que percibe el contratista, debiendo -

al Estado preocuparle que ese lucro no sea excesivo, lo que 

daría lugar a que se lesionaran los intereses públicos. Pe

ro las limitaciones que se impongan deben ser de tal naturA 

laza que no iffipidan el desarrollo administrativo, enredánd2 



dalidad principal la subasta, que es el.procedimiento me-

diante el cual se elige como contratista al particular que 

ofrece las condiciones más ventajosas. 

15.- En la subasta debe existir el pliego de -

condiciones, su publicidad y el procedimiento de la subasta. 

16.- La subasta ha tenido como variac16n el con. 

curso-subasta en el que se eligen a los licitadores en ra-

zón de las garantías que ofrecen y entre los elegidos se aQ. 

judica el contrato por el procedimiento de subasta, al me

jor postor. 

17.- Para regular a los contratos de obras pú-

b11cas se expidió la ú:!y de Inspecci6n de Contratos y Obras 

Públicas de fecha 2~ de diciembre de 1955, publicado el ~ -

de enero del año siguiente, regulando lo relativo a este 

contrato. Esta legislación debe mejorarse en garant!a a 

los intereses públicos. 



pública tiene como mo

el procedimiento me-

elige como contratista al particular que 

más ventajosas. 

15.- En la subasta debe existir el pliego de -

iones, su publicidad y el procedimiento de la subasta. 

16.- La subasta ha tenido como variación el co~ 

curso-subasta en el que se. eligen a los licitadores en ra-

zón de las garantías que ofrecen y entre los elegidos se a~ 

judica el contrato por el procedimiento de subasta, al me-

jor postor. 

17.- Para regular a los contratos de obras pú-

blicas se expidió la ú:!y de Inspección de Contratos y Obras 

Públicas de fecha 2~ de diciembre de 1955, publicado el ~ -

de enero del año siguiente, regulando lo relativo a este 

contrato. Esta legislación debe mejorarse en garantía a 

los intereses públicos. 
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